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A D V E R T E N C I A IMPORTANTE 

g a t a m e n t e que los señores Alcaldes y Secretarios 
reciban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
ampiar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

^MINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
g*. 60 y 62, Madrid-9. Te lé i s . : Administración, 
di 7Í 3 0 ' T a"eres, 273 38 36. Apartado 937. - Horas 
í e oficina: De ocho y media de la mañana a dos 
J ^edu de la tarde. Para el públ ico: de nuei 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

^ B V J N A L D E O P O S I C I O N P A R A P R O V E E R U N A 
U 2 A OE L A V A C O C H E S D E L P A R Q U E M O V I L 

P R O V I N C I A L 

e , E l . resultado del sorteo celebrado en 
. ^ a de hoy, y que d e t e r m i n a r á el or
en de actuación de los aspirantes admi-

0 s a la oposición, ha sido el siguiente: 
K"° — D . Félix Moreno Pérez , 
j j " 2.—D. José Manuel Mayer Romano. 
5J*° 3-—D. Rafael Quintana Solís. 

4 — D . Amadeo Gayoso L i z . 
Lo q u e s e h a c e p u b l i c o por medio del 

¡! r. e s ente anuncio para general conoci
d a 0 y, en especial, de los interesados, 
J conformidad con lo dispuesto en base 
5 5 a de las de convocatoria y articulo 
uSSmo' P á r r a f o 1. del Decreto 1411/ 

^ de 27 de junio. 

Madrid, 13 de abril de 1978. j- E l Se
c t a r i o del Tribunal , José M a n a Aymat 
del"?-! 2 - - Vis to bueno: E l Presidente 

tribunal, José Báñales . 

(G.—1.775) 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admin i s t r ac ión 

del B O L E T Í N OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madr id-9 . 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscripior. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncio?, l ínea o fracción, noventa pesetas. 

Les llnma» i * mldWi por el total del especio que ocupe e¡ anunr ' f t 

Les enunciante» vienen obligec»os al pago del imp-jesto ót\ íitro.-

I R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perr<:« 
necon ablottoj al público desde las diez a las trece horas ton 
lo* dfa* latorabléa. en Miguel Ange l , 25, segunda planta. 

L \ p R
N A L D E O P O S I C I O N R E S T R I N G I D A P A R A 

R °V lS lON D E D O S P L A Z A S D E T E C N I C O S 
D E A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L 

d e h n . T r i b u n a l . 

en su reun ión del día 
d í a 2*0 a c o r d a d o señalar el p róx imo 
c e

 d e abril , jueves, a las trece quin-
Cor D n a S ' e n e l S a l ó n de Sesiones de la 
c e l e b r r a C - 0 n ( M i 8 u e l Ange l , 25), para la 
o r d e n

a c ^ 0 n del sorteo que d e t e r m i n a r á el rant es 
actuación de los señores aspi-

admitidos a la oposic ión. 

X i m o ^ ^ t e h a acordado señalar el p r ó -
t r e ¡ n t Jf 8 de mayo, lunes, a las diez 
U C o r r a s ' . e n el Salón de Sesiones de 
P r á c t j c

P o l a c i ó n , para dar comienzo a la 
to S e

 a .de) primer ejercicio, a cuyo efec
tos j C l t a ' en ún i co llamamiento, a to-
C o m p ° S a s Pirantes admitidos para que 
t e r i r » r r v , e z c a i l e n el día, hora y lugar an-

^ e n t e seña lados . 

P r 0 V j s t

S e n o r e s opositores deberán acudir 
§ rafo ° S d e P l u m a estilográfica o bolí-

Prese n ? U e & e h a c e púb l ico por medio del 
t r i i e n t anuncio para general conoci
da c ° y ' e n especial, de los interesados, 
base " 0 r r n i d a d con lo dispuesto en la 
t í c u lo 6 X ^ a d e l a s d e convocatoria y ar
l a ^ sép t imo, párrafo 1, del Decreto 

' d e 27 de junio de 1968. 

C a H r Í d ' 1 4 de abril de 1978.—El Se-
COmJ' . d e ] Tr ibunal , Fernando García-
d e n t

e n d a d o r . v i s t o bueno: E l Presi-
a e l Tr ibunal , Leopoldo Matos. 

(G.—1.780) 

T R I B U N A L D E O P O S I C I O N R E S T R I N G I D A P A R A 
L A P R O V I S I O N D E O C H O P L A Z A S D E A U X I L I A 

R E S D E A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L 

Este Tribunal en su reun ión celebrada 
en el día de hoy ha acordado señalar el 
p róx imo día 20 de abril , jueves, a las trece 
horas, en el Salón de Sesiones de la Cor
porac ión (Miguel Ange l , 25), para la ce
lebración del sorteo que de t e rmina rá el 
orden de ac tuac ión de los señores aspiran
tes admitidos a la oposición. 

Igualmente ha acordado señalar el p ró 
ximo día 8 de mayo, lunes, a las trece 
horas, en el Salón de Sesiones de la Cor 
porac ión , para dar comienzo a la p rác t ica 
del primer ejercicio, a cuyo efecto se cita, 
en ún ico llamamiento, a todos los aspi
rantes admitidos, para que comparezcan 
en el día, hora y lugar anteriormente se
ña lados . 

Los señores opositores deberán acudir 
provistos de máquina de escribir, no eléc
trica. 

L o que se hace públ ico por medio del 
presente anuncio para general conocimien
to y en especial de los interesados, de 
conformidad con lo dispuesto en la base 
sexta de las de convocatoria y ar t ículo 
s ép t imo , párrafo 1, del Decreto 1411 de 
27 de junio de 1968. 

M a d r i d , 14 de abril de 1978.—El Se
cretario del Tribunal , Fernando García-
Comendador.—Visto bueno: E l Presiden
te del Tribunal , Leopoldo Matos. 

(G.—1.779) 

Secre tar ía .—Sección de Hacienda y Eco
nomía (Negociado de Presupuestos) 

A N U N C I O 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 691 de la ley de Régimen Local , 
queda de manifiesto en la Sección de H a 
cienda y Economía , Negociado de Presu
puestos (calle de García de Paredes, nú
mero 65, planta primera), de esta Cor 
porac ión , en horas de diez a trece de la 
m a ñ a h a , el expediente de modificación de 
c rédi tos en el Presupuesto Ordinario de 
la misma, por un importe total de pese 
tas 70.298.809, aprobado en sesión pie 
naria del día 30 de marzo de 1978. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, mediante el presente anun
cio, a efectos de posibles reclamaciones, 
que p o d r á n presentar por escrito las per 
sonas y por los motivos enumerados, res 
pectivamente, en los a r t ícu los 683 y 684 
de la ley de Rég imen Local , durante el 
plazo de quince d ías hábi les , contados a 
partir del siguiente al de su inserción en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia de 
M a d r i d , en las oficinas y durante las ho
ras expresadas. 

M a d r i d , 3 de abril de 1978. — E l Se 
cretario general, José María Aymat Gon 
zález. 

(G—1.771) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

JURADO TERRITORIAL TRIBUTARIO 
DE MADRID 

E D I C T O 

D o n José Luis Casti l lo García , Abogado 
del Estado, Secretario del Jurado Te
rr i torial Tr ibutar io de Madr id . 
Hago saber: Que en la Secretar ía de 

m i cargo de este Jurado existen en tra
mi tac ión los expedientes de las personas 
o entidades que a con t inuac ión se rela
cionan, para el s eña l amien to por el Jurado 
Terr i tor ial Tributar io de M a d r i d de las 
bases impositivas correspondientes a los 
Impuestos que se indican en los ejerci
cios que t ambién se expresan; y resul
tando que no ha podido notificarse a los 
interesados en tales expedientes que tie
nen de vista los mismos en este Jurado, 
toda vez que no han sido hallados en 
los domicil ios que figuran en los docu
mentos fiscales, se hace públ ico por me
dio del presente edicto, que se publ icará 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
se fijará en el tab lón de anuncios del 
Ayuntamiento de esa localidad durante 
diez días consecutivos (a r t ícu lo 89 del 
Reglamento de 26-XI-59 y a r t í cu lo 80 de 
la Ley de 17-VII-58). 

E n su vi r tud se concede a los intere
sados un plazo de quince días hábi les , 
contados a partir del siguiente a l en que 
aparezca publicado este edicto en el re
ferido BOLETÍN - OFICIAL , para que conoz
can los expedientes que a ellos se re
fieren, que es tán expuestos en la Secre
taría de este Jurado, y dentro del mismo 
plazo formulen las alegaciones que inte
resen a su derecho, a c o m p a ñ a n d o los do
cumentos, d ic támenes o estudios econó
micos que estimen convenientes; advir
tiendo que la falta de comparecencia o 
de alegaciones no paral izará el t r á m i t e 
de los expedientes en este Organismo. 

Los expedientes a los que afecta el pre
sente edicto son los siguientes: 

Expediente número.—Nombre del contri
buyente. — Domicilio que figura en el 

expediente.—Ejercicio 

I M P U E S T O I N D U S T R I A L C U O T A B E N E F I C I O S 

3.932/75 —Casmal , S. L .—José Mar ía 
Pereda, 41. Madr id .—1973. 

1.069/76.—Juan Pérez Díaz. — Caudi l lo 
de España , 31. Madr id .—1973. 

2 .403/77.—Alvi , S. L .—Ronda de Se-
govia, 51. Madrid.—1974. 

I M P U E S T O S O B R E L O S R E N D I M I E N T O S D E 
T R A B A J O P E R S O N A L 

3.89477.—Luis Daniel Ortega Piga .— 
Pinar de C h a m a r t í n , D - l . Madrid.—1972. 

I M P U E S T O S O B R E S O C I E D A D E S 

3.945/77. — Hercanon, S. L . — General 
M o l a , 208. M a d r i d — 1 9 7 1 . 

3.946/77. — Hercanon, S. L . — General 
M o l a , 208. Madrid .—1972. 

3.947/77. — Hercanon, S. L . — General 
M o l a , 208. Madr id .—1973. 

Y a los efectos de su publ icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y fija
ción en el t ab lón de anuncios del A y u n 
tamiento, expido la presente en M a d r i d , 
a 7 de abril de 1978.—El Abogado del 
Estado, Secretario (Firmado). 

(G. C—3.722) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

JURADO TERRITORIAL TRIBUTARIO 
DE MADRID 

B D I C T O 

Don José Luis Casti l lo García , Abogado 
del Estado, Secretario del Jurado Te
rri torial Tributar io de Madr id . 
Hago saber: Que en la Secre tar ía de 

mi cargo de este Jurado existen en tra
mi tac ión los expedientes de las personas 
o entidades que a con t inuac ión se rela
cionan, para el s eña l amien to por el Jurado 
Territorial Tributario de M a d r i d de las 
bases impositivas correspondientes a los 
Impuestos que se indican en los ejerci
cios que t ambién se expresan; y resul
tando que no ha podido notificarse a los 
interesados en tales expedientes que tie
nen de vista los mismos en este Jurado, 
toda vez que no han sido hallados en 
los domicil ios que figuran en los docu
mentos fiscales, se hace púb l ico por me
dio del presente edicto, que se publ icará 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
se fijará en el t ab lón de anuncios del 
Ayuntamiento de esa localidad durante 
diez días consecutivos (ar t ícu lo 89 del 
Reglamento de 26-XI-59 y a r t í cu lo 80 de 
la Ley de 17-VII-58). 

E n su v i r tud se concede a los intere
sados un plazo de quince días hábi les , 
contados a partir del siguiente al en que 
aparezca publicado este edicto en el re
ferido BOLETÍN OFICIAL , para que conoz
can los expedientes que a ellos se re
fieren, que están expuestos en la Secre
tar ía de este Jurado, y dentro del mismo 
plazo formulen las alegaciones que inte
resen a su derecho, a c o m p a ñ a n d o los do
cumentos, d ic támenes o estudios e c o n ó 
micos que estimen convenientes; advir
tiendo que la falta de comparecencia o 
de alegaciones no para l izará el t r á m i t e 
de los expedientes en este Organismo. 

Los expedientes a los que afecta el pre
sente edicto son los siguientes: 

Expediente número.—Nombre del contri
buyente. — Domicilio que figura en el 

expediente—Ejercicio 

I M P U E S T O I N D U S T R I A L C U O T A B E N E F I C I O S 

457/78. — Cr i s tóba l Becerra García . — 
General M o l a , 78.—1971. 
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459/78. — Cristóbal Becerra García. — 
General JVtola, 78.—1973. 

458/78.— Cris tóbal Becerra G a r c í a . — 
General Mo la , 78.—1972. 

460/78. — Cristóbal Becerra G a r c í a . — 
General Mola , 78.—1974. 

463/78.—Manuel Díaz Ruiz.—Juan Se
bast ián Elcano, 6.—1969. 

477/78.—Eusebio Díaz He rnández .—En
comienda de Palacios, 178.—1969. 

478/78.—José L . Agustín Marsá Cante
r o . — A v . del Doctor Federico Rubio y Ga-
l i , 145.—1969. 

480/78.—Juan López Gallego.—Juan de 
Juanes, 6.—1969. 

482/78—Marino Díaz Pérez.—Clara del 
Rey, 60.—1969. 

484/78.—Julio Mar t ínez Pascual.—Bo-
larque, 4.—1969. 

485/78. — Germán Bordilla B e l t r á n . — 
Santísima Trinidad, 30.—1969. 

486/78.—Miguel Ruiz Oliva. — A v . de 
Palomeras, 124.—1969. 

487/78. — Fernando Munil la Gutiérrez. 
Paseo de M u ñ o z Grandes, 60.—1969. 

488/78.—Darío Ares Hoyos.—Av. del 
Toro, 16.—1969. 

490/78.—Carmelo Simancas García Cas
t i l lo .—Párroco Emil io Franco, 21.—1969. 

Y a los efectos de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y fija
ción en el tablón de anuncios del A y u n 
tamiento, expido la presente en Madr id , 
a 7 de abril de 1978.—El Abogado del 
Estado, Secretario (Firmado). 

(G. C—3.723) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
Expediente de expropiación con motivo 
de las obras del proyecto de arteria de 

refuerzo a Mejorada y Vel i l la 

Término municipal de Ribas de 
Vadamadrid (Madrid) 

E D I C T O 

Se hace público, de acuerdo con el 
ar t ículo 52 de la ley de Expropiación For
zosa, que el próximo día 3 de mayo, a 
las nueve treinta horas, en el Ayunta
miento de Ribas de Vaciamadrid, tendrá 
lugar el levantamiento de actas previas a 
la ocupación de bienes y derechos afec
tados por el expediente de referencia y 
pertenecientes a los siguientes titulares: 

Número de finca.—Propietarios.—Super
ficie que se ocupa (hectáreas) 

5. —Ayuntamiento de Ribas de Vacia
madrid.—0,0021. 

2. — C . A . M . P. S. A.—0,0048. 
9.—Doña María Luisa y doña María 

Teresa del Prado O'Neill .--0,0159. 

4.—Don Antonio Satrústegui Fernández . 
0,0894. 

6. — D o n Antonio Satrústegui Fernández . 
0,0639. 

1.—3 M España, S. A.—0,0126. 
3. - 3 M España, S. A.—4,6600. 
Se hace público, igualmente, que los in

teresados y posibles titulares de dere
chos reales afectados pueden comparecer 
ante la Adminis t ración expropiante, Co
misaría de Aguas del Tajo, haciendo cons
tar las alegaciones que estimen pertinen
tes en defensa de sus legítimos derechos 
e intereses. También pueden comparecer 
en el lugar y día señalados para el le
vantamiento del acta pre»via exhibiendo 
los documentos pertinentes para acredi
tar su personalidad y titularidad de los 
bienes y derechos afectados, pudiendo es
tar asistidos de perito y notario. 

Madrid , 31 de marzo de 1978.—El C o 
misario Jefe de Aguas, Luis Felipe Fran
co. 

(G. C—3.720) 

M I N I S T E R I O 
Y 

D E O B R A S P U B L I C A S 
U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

Don Marcelino Ares Rielo, con domi
cil io en Gascones (Madrid), carretera M a -
dr id- I rún, k i lómet ro 77, ha presentado 
en esta Comisar ía de Aguas del Tajo ins

tancia solicitando autorización para efec
tuar obras de apertura de pozo en zona 
de Policía de cauces del arroyo Cigüe
ñuela, en término municipal de Gascones 
(Madrid), con destino a abastecimiento de 
hostal. 

E l pozo estará ubicado en finca de su 
propiedad, en la margen izquierda del 
arroyo y a una distancia de unos 20 me
tros del borde del cauce, siendo sus ca
racteríst icas tres metros de d iámet ro y 
cinco metros de profundidad. 

Lo que se hace públ ico para que cuan
tos se consideren perjudicados por esta 
petición presenten sus reclamaciones por 
escrito al i lustr ís imo señor Comisario Jefe 
de Aguas de la Cuenca del Tajo en el 
plazo de treinta días naturales y conse
cutivos, contados a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN- OFICIAL de la provincia de M a 
drid, en cuyo plazo y durante las horas 
hábiles de oficina se da r á vista del expe
diente en las de esta Comisar ía , Min is 
terio de Obras Públicas , Nuevos Min i s 
terios, planta primera, Madr id . (Referen
cia: 5978-M.) 

Madr id , 4 de abri l de 1978.—El C o 
misario Jefe dé Aguas, Luis Felipe Fran
co. 

(G. C—3.721) (O.—19.581) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

C A N A L D E I S A B E L IS 
E n el "Boletín Oficial del Estado" del 

día de hoy se publica anuncio de concur
so para el "Suministro de contadores de 
agua de d iámet ros comprendidos entre 50 
y 300 mil ímetros (grandes calibres) a uti
lizar por el Canal de Isabel II durante 
el año 1978". 

Presupuesto de contrata: 14.995.250 pe
setas. 

Fianza provisional: 299.905 pesetas. 
Plazo de ejecución: Seis meses. 
Proposiciones: Hasta las trece horas del 

día 28 de abril de 1978, en la Sección 
de Gestión Económica y Planes Finan
cieros. 

Apertura de pliegos: A las diez horas 
del día 9 de mayo de 1978, ante la mesa 
de contra tac ión. 

Madr id , 5 de abril de 1978. 
(G. C—3.699) (O.—19.576) 

M I N I S T E R I O 
Y 

D E O B R A S P U B L I C A S 
U R B A N I S M O 

C A N A L D E I S A B E L II 
E n el "Boletín Oficial del Estado" del 

día de hoy se publica anuncio de concur
so para el "Suministro de contadores de 
agua de 0 20 mil ímetros a utilizar por 
el Canal de Isabel II durante el a ñ o 1978". 

Presupuesto de contrata: 13.915.000 pe
setas. 

Fianza provisional: 278.300 pesetas. 
Plazo de ejecución: Seis meses. 
Proposiciones: Hasta las trece horas del 

día 28 de abril de 1978, en la Sección 
de Gestión Económica y Planes Finan
cieros. 

Apertura de pliegos: A las diez horas 
del día 9 de mayo de 1978, ante la mesa 
de contratación. 

Madr id , 5 de abril de 1978. 
(G. C—3.700) (O.—19.577) 

M I N I S T E R I O 
Y 

D E O B R A S P U B L I C A S 
U R B A N I S M O 

C A N A L D E I S A B E L II 
En el "Boletín Oficial del Estado" del 

día de hoy se publica anuncio de concur
so para el "Suministro de contadores de 
agua de 0 13 mil ímetros a utilizar por el 
Canal de Isabel II durante el a ñ o 1978". 

Presupuesto de contrata: 4.692.000 pe
setas. 

Fianza provisional: 93.840 pesetas. 
Plazo de ejecución: Seis meses. 
Proposiciones: Hasta las trece horas del 

día 28 de abri l de 1978, en la Sección 
de Gestión Económica y Planes Finan
cieros. 

Apertura de pliegos: A las diez horas 
del día 9 de mayo de 1978, ante la mesa 
de contra tac ión. 

Madr id , 5 de abril de 1978. 
(G. C—3.701) (O.—19.578) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

Inspección P r o v i n c i a l 
N O T I F I C A C I O N E S 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de M a d r i d , 
por la presente hace saber a la empresa 
Mariano Moreno Puncel, que tuvo su úl
timo domicil io conocido en calle Bonn, 
n ú m e r o 19, de Madrid-28, que ante la i m 
posibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de l iquidación 
de cuotas del régimen general de la Se
guridad Social n ú m e r o 1.132/78, por un 
importe de cuotas del régimen general de 
150.349 pesetas y primas de accidentes 
de trabajo por un importe de 10.153 pe
setas, es decir, un total de 160.502 pe
setas, se le notifica, de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto tercero del ar t ícu
lo 80 de la ley d*e Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de julio de 1958 ("Boletín 
Ofic ia l" del 18), y se le advierte que a 
partir del día siguiente al de su publica
ción se contarán los plazos legales opor
tunos. 

Madr id , 3 de abril de 1978.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—3.512-9) 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de M a d r i d , 
por la presente hace saber a la empresa 
"Europea de Inmuebles y Cons.", act ivi
dad Const rucción, que tuvo su ú l t imo do
micilio conocido en calle Rosario Pino, 
n ú m e r o 6, de Madrid-20, que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de l iquidación 
de cuotas del régimen general de la Segu
ridad Social núm. 1.092/78, por un im
porte de cuotas del régimen general de pe
setas 1.321.476 y primas de accidentes de 
trabajo por un importe de 264.822 pe
setas, es decir, un total de 1.586.298 pe
setas, se le notifica, de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto tercero del ar t ícu
lo 80 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de julio de 1958 ("Boletín 
Of ic ia l" del 18), y se le advierte que a 
partir del d ía siguiente al de su publica
ción se contarán los plazos legales opor
tunos. 

Madr id , 3 de abril de 1978.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—3.512-10) 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de M a d r i d , 
por la presente hace saber a la empresa 
Clavelino Escobar Serrano, actividad Cons
t rucción, que tuvo su ú l t imo domicil io 
conocido en calle General Romero Basart, 
n ú m e r o 31, de Madrid-24, que ante la i m 
posibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de l iquidación 
de cuotas del régimen general de la Segu
r idad Social núm. 1.091/78, por un im
porte de cuotas del régimen general de pe
setas 1.774.307 y primas de accidentes de 
trabajo por un importe de 321.253 pe
setas, es decir, un total de 2.095.560 pe
setas, se le notifica, de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto tercero del ar t ícu
lo 80 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de julio de 1958 ("Boletín 
Of ic ia l " del 18), y se le advierte que a 
partir del d ía siguiente al de su publica
ción se contarán los plazos legales opor
tunos. 

Madr id , 3 de abril de 1978.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—3.512-11) 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la empresa 
"Construcciones Arjona P in i l la" , actividad 
Const rucción, que tuvo su ú l t imo domici
lio conocido en la calle de Rafael Calvo, 
n ú m e r o 30, de Madrid-10, que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de l iquidación 
de cuotas del régimen general de la Segu
r idad Social núm. 1.090/78, por un i m 

porte de cuotas del régimen general de Pf 
setas 7.919.872 y primas de accidentes 
trabajo por un importe de 1.304.995 P 
setas, es decir, un total de 9.224.86/ P 
setas, se le notifica, de acuerdo con 
dispuesto en el punto tercero del ar •» 
lo 80 de la ley de Procedimiento A j J . 
nistrativo de 17 de julio de 1958 C \ 
Of ic ia l" del 18), y se le advierte QMe 

partir del día siguiente al de su P " D ' 
ción se con ta rán los plazos legales op 
tunos. £ 

Madr id , 3 de abril de 1 9 7 8 . — > 
de la Inspección (Firmado). , 

( G . C—3.512-1* 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de^áT\á. 
pección Provincial de Trabajo de M 
por la presente hace saber a la

 efíiL\¡c-
Pascual Bolul lo Meta , actividad Con» ^ 
ción, que tuvo su ú l t imo domicd1< 
nocido en la calle de Fernando el Caj 
n ú m e r o 29, de Madrid-15, que ante i 
posibilidad, por ausencia e i g n ° r a d ? ¿ j t > r . 
dero, de comunicarle el acta de üqu"<> 
de cuotas del régimen general de la £ 
ridad Social núm. 1.088/78, por " pe-
porte de cuotas del régimen general ^ 
setas 7.362.826 y primas de «cciden^ ^ 
trabajo por un importe de «'/yu pe
setas, e s decir, un total de 8 - 7 6 , 7 ' c 0 n 0 
setas, se le notifica, de acuerdo 
dispuesto en el punto tercero del 
lo 80 de la ley de Procedimiento . { 3 

nistrativo de 17 de julio de 1958 ( ' % 
Oficia l" del 18), y se le advierte 4 ^ 
partir del día siguiente al de su P 
ción se con ta rán los plazos legales 
tunos. P, jefe 

Madr id , 3 de abril de 1978.—^ 
de la Inspección (Firmado). - 13) 

(G. C — 3 . 5 1 ¿ ' i 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe d e

M a d r i ¿ 
pección Provincial de Trabajo de * ¿ 
por la presente hace saber a la 
"Coargu, S. L . " , actividad C ° n s t r " Oo¿: 

que tuvo su ú l t imo domicilio c „ú-
en la calle del Comandante Zori 
mero 6, de Madrid-20, que ante Ŵ  ¿ c . 
sibilidad, por ausencia e ignorado ? c l C-, 
ro, de comunicarle el acta de liflj 1 1 guil
de cuotas del régimen general de » a 

ridad Social n ú m e r o 1.087/78. P ° r " 1 de 
porte de cuotas del régimen 
1.141.920 pesetas y primas de acc' ^ . 
de trabajo por un importe de 1 ^ ¿43 p e ' 
setas, es decir, un total de 1-329- |o 
setas, se le notifica, de acuerdo 
dispuesto en el punto tercero de -
lo 80 de la ley de Procedimiento ^ 
nistrativo de 17 de julio de 1958 e .1 
Ofic ia l" del 18), y se le advierte b l ¡ c 3 -
partir del día siguiente al de su P o p 0<-
ción se con ta rán los plazos lega>e 

tunos. pj Jefe 

Madrid , 3 de abril de 1978.—1 1 

de la Inspección (Firmado). . _̂ 14' 
(G. C — ^ 

l a Ifl*' 
Don José Lledó Mar t ín , Jefe <jrid. 

pección Provincial de Trabajo de * res* 
por la presente hace saber a la .. a r 
" A n m a Montajes Indus. C o m e r c i a » » ^ 
tividad Const rucc ión , que 

t u V O ?? o«]' 
domici l io conocido en calle Santa j n r 

na, núm. 8, de Madrid-14, que ante r 

posibilidad, por ausencia e '^°^-^ó^ 
dero, de comunicarle el acta de 1'Q guil
de cuotas del régimen general de ¡ £ 
ridad Social n ú m e r o 92878, P ° r

 r 3 l £ 
porte de cuotas del régimen 
226.973 pesetas y primas de acc"^ p 
de trabajo por un importe de J / ' , 7 g f 
setas, es decir, un total de 30*• ? \c 
setas, se le notifica, de acuerdo 
dispuesto en el punto tercero de 
lo 80 de la ley de Procedimiento ^ 
nistrativo de 17 de julio de 1958 ( e i 
Ofic ia l" del 18), y se le advierte 
partir del día siguiente al de su P a r 
ción se con ta rán los plazos lega' 
tunos. c| jei f 

Madr id , 3 de abril de 1978-— 
de la Inspección (Firmado). _ - , * . l 5 J 

(G. C — 3 - 5 1 ¿ 

j t o 5 

1 i o 
Extraviado el resguardo exp e

 { ] 

esta Caja General con el numer ^ „o 

Caja Genera l de Depós 

de registro, correspondiente a - ^ 
viembre de 1971, constituido .pan-
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trU cJL V l z c a y a " , e n garant ía de "Cons-
v D(~ 0 n e s G i l Cacho, S. A . " , en valores 
(Rpff U n nominal de 1.454.000 pesetas, 
^ r e n c i a 738/1978.) 

se h a n r e V Í e n e 3 l a P e r s o n a e n c u v o P 0 ^ 6 1 

y a p ^ U € lo presente en este Centro, 
op 0 rt e e s t á n tomadas las precauciones 
P ó s i t o P a r a q u e n o s e entregue e l d e ~ 
dicho S m ° 3 S u l e 8 l t i m o dueño , quedando 
transe ̂ ^ r á 0 s i n n i n g d n valor ni efecto 
c i 0 n , U r r i dos dos meses desde la publica
ndo 6 ^ a n u n c i o sin haberlo presen-
Reg] a n J°" t

 a r r e g l o a lo dispuesto en su 

• ^ d , 7 de abril de 1978.—El A d -
r a d o r (Firmado). 

(A.—13.492) 

mini 

C°ÍQ General de Depósitos 
Por ^ a v i a d o s dos resguardos expedidos 
139 fiíj C a j a General con los números 
y 1 6 ° - 9 0 0 d e entrada y 335.930 
9 d - u ° l de registro, correspondientes a 
1968 d e 1 9 6 7 y 2 3 d e febrero de 
del ^ 0

C < ? n s t i t u i d o s por "Electrificaciones 
^nar*í \ S " A - " ' e n rnetálico, por unos 
p e c S 9 7 - 4 1 7 y 9 8 3 5 4 ^ s e t z s ' r e s " 

^ V a m e n t e . ( R e f . 611/1978.) 
se h a l í f e V l e n e a l a Persona en cuyo poder 
y a * n q u e los presente en este Centro, 
°Port e s t á n tomadas las precauciones 
dep 0 s j t ? a r a que no se entreguen los 
dando ? 3 s u legítimo dueño , que-
ni efect s resguardos sin ningún valor 
Publica t r a n s c u r r i d o s dos meses desde la 
pre s e

 a C i , 0 n d e e s t e a nunc io sin haberlos 
su R P o 1

a d o ' c ° n arreglo a lo dispuesto en 
l a m e n t o . 

^inisfr"?' 2 9 d e marzo de 1978.—El A d -
n i s t r a d o r (Firmado). 

(A.—13.493) 

s AYUNTAMIENTOS 
D 0

S

n

A l ! , M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 
t e d

e l l x López Laza, Alcalde-Presiden-
Vau A yuntamiento de San Mar t ín de 
^ e i g l e s i a s (Madrid), 

d e p

a

r

C e s a b e r : Que finalizado el plazo 
parte g e n t a c i o n de instancias para tomar 
da s D a

n l a s Pruebas selectivas restringi-
^ u n i c i i O C u P a r los cargos de Guardia 
aico-e? 0 f i c i a l albañil, Oficial mecá-
tnúltitvi l c i s t a y Operario de cometido 
«ente ' l a C ° m i s i ó n Munic ipal Perma-
marzo e n S e S i o n d e fecha 21 del pasado 
admitid c * C O r d o aprobar las relaciones de 
*Hs r ° ° s y excluidos a las mismas, según 
a C O r d -Pectwas bases de convocatoria, 
B o L E T l ^ igualmente su anuncio en el 
de q ' N 0 F I C I A L de la provincia, a fin 
cont r a , p u e d a n formularse reclamaciones 
día s r mismas en el plazo de quince 
a ] a ' C O n t ados a partir del día siguiente 

«Parición del anuncio: 
r e f e r L a

e l a c i ° n e s de admitidos y excluidos 
l a s s ¡ 0 ' y a l o s efectos indicados, son 

S l8uientes: 
r e s Plazas de Guardias municipales: 

£ Admitidos 

^ l ! S L ° L u i s Zarzalejo López. 

N i 

Longinos Abad Serrano. 
C !>teDa n Rodríguez de Luis. 

'aguno. S™**** 

P ]aza de Oficial a lbañi l : 
Una 

D M 
Admitidos 

a n u e l Sandín de Castro. 

Excitados 
N i nguno. 

cista"3 P l a z a d e Oficial mecánico-electri-

^ Admitidos 
• T ° m á s Blázquez Cisneros. 

Excluidos 

itiúíSpíe. P l a Z a S d e ° P e r a r i o s cometido 

^ Admitidos 
_ J p edro González García. 
— A u 8 e l M a t í n e z Gómez. 
^ Alfonso Cabezuela Sánchez. 
_ ^uis Vázquez Sánchez, 
^ ^ t m i l i o González Ordóñez . 

• Amparo Domínguez Mar t ín . 

D . a Bienvenida Mar t ín González. 
— Felisa Domínguez Mar t ín . 
D. José Rodríguez Rodríguez. 

Excluidos 
Ninguno. 
San Mart ín de Valdeiglesias, a 3 de 

abril de 1978.—£1 Alcalde (Firmado). 
(G. C—3.646) (O.—19.517) 

E n cumplimiento de lo que establece 
el ar t ículo 88 del Reglamento de Con
t ra tac ión de las Corporaciones Locales, 
se hace público que durante el plazo de 
quince días hábiles, y a efectos de oír 
reclamaciones, se encuentra expuesto al 
público, en esta Secretar ía Municipal , ex
pediente de devolución de fianza de don 
José Boada Urpina, por obras en las pis
tas polideportivas en el Campo Munic i 
pal de Deportes, de este Ayuntamiento. 

San Mar t ín de Valdeiglesias, a 6 de 
abril de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.667) (O.—19.535) 

En cumplimiento de lo que establece 
el ar t ículo 88 del Reglamento de Con
t ra tac ión de las Corporaciones Locales, 
se hace público que durante el plazo de 
quince días hábiles, y a efectos de oír 
reclamaciones, se encuentra expuesto al 
público, en esta Secretaría Municipal , ex
pediente de devolución de fianza de don 
Mariano G i l Velasco, por aprovechamien
tos de maderas y leñas de los montes nú
meros 54 y 55, de este Ayuntamiento, 
correspondientes al pasado año de 1977. 

San Mar t ín de Valdeiglesias, a 6 de 
abril de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.668) (O—19.536) 

Don Félix López Laza, Alcalde-Presiden
te del Ayuntamiento de San Mart ín de 
Valdeiglesias (Madrid). 
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo dispuesto en la vigente ley de Régi
men Local e Ins t rucción de Contabilidad 
de las Corporaciones Locales, se halla ex
puesta al públ ico, en este Ayuntamien
to, la Cuenta anual de adminis t rac ión del 
patrimonio, del año 1977, sus justifican
tes y el dictamen de la comisión, por 
quince días , durante cuyo plazo, y ocho 
días más, se admit i rán los reparos y ob
servaciones que puedan formularse por 
escrito. 

San Mar t ín de Valdeiglesias, a 5 de 
abril de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.669) (O.—19.537) 

E L M O L A R 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 

y una vez publicada la lista de aspiran
tes admitidos y excluidos para tomar par
te en el concurso restringido para pro
veer dos plazas de Operarios de come
tidos múltiples, de la plantilla de este 
Ayuntamiento, a cont inuación se expre
sa la designación de los miembros del T r i 
bunal que ha de juzgar las pruebas a que 
han de someterse los aspirantes: 

Presidente: 
E l señor Alcalde-Presidente, don Remi

gio de la Morena López; suplente, el Te
niente de Alcalde, don José de la Morena 
García. 

Vocales: 
Representante de la Dirección General 

de Adminis t rac ión Local , don Francisco 
Borrajo Porta. 

Representante del Profesorado Oficial 
del Estado, don Basilio Bernardos Rodao, 
titular; doña Juana Alcaraz Alcaraz, su
plente. 

E l Secretario de la Corporación. 
Secretario: 
E l de la Corporación, o funcionario en 

quien delegue. 
L o que se hace público, a efectos de 

reclamaciones, durante el plazo de quin
ce días , a contar de la fecha de inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

E l Molar , a 4 de abril de 1978.—El A l 
calde, Remio de la Morena López. 

(G. C—3.647) (O.—19.518) 

CONCURSO PARA CONTRATAR LAS FUNCIO 
NES DE LA DEPOSITARIA MUNICIPAL 

B A S E S 
1.a Se convoca concurso para desig

nar la persona que, mediante contrato de 
servicios, se encargue de la función de 

Depositario de fondos de este Ayunta
miento. 

2. a Para tomar parte en el concurso 
deben reunirse las siguientes condicio
nes : 

a) Ser vecino de la población. 
b) N o estar incurso en incapacidad ni 

incompatibilidad de las señaladas en los 
art ículos 4 y 5 del Reglamento de Con
t ra tación. 

c) No ser pariente de los miembros de 
la Corporación, en la graduación que es
pecifica la instrucción 7. a de la Orden 
de 16 de julio de 1963, en consonancia 
con el art ículo 171 del Reglamento de 
Funcionarios. 

d) Reunir las condiciones de idonei
dad suficiente que le capaciten para res
ponsabilizarse de la función y llevar la 
contabilidad en la forma exigida por las 
disposiciones vigentes. 

3. a E l que resulte designado deberá 
constituir una fianza de 389.819 pesetas, 
en la forma que establecen los Reglamen
tos de Cont ra tac ión y Funcionarios o la 
Orden de 14 de septiembre de 1955. 

4. a La función de Depositario que se 
contrata estará retribuida con 12.000 pe
setas anuales, sin que el designado alcan
ce la condición de funcionario municipal 
ni los derechos inherentes a los mismos. 

5. a E l Depositario designado actuará 
con plena responsabilidad y bajo la direc
ción e inspección del Secretario-Interven
tor, el cual señalará el horario de tra
bajo, que no podrá exceder de seis ho
ras. 

6. a Los aspirantes serán sometidos a 
un examen que consist irá en pobrar la 
instrucción primaria suficiente, y el ma
nejo de libros que se le confíen. 

E l examen será juzgado por un Tribu
na] compuesto por el señor Alcalde, un 
Concejal y el Secretario. 

7. a Las instancias para tomar parte 
en el concurso podrán presentarse en la 
Secretaría Municipal , durante el plazo de 
treinta días , a contar del siguiente de la 
publicación del anuncio de estas bases 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia. 

8. a E n la instancia, los interesados po
drán proponer cantidades distintas para 
la fianza que se indica en la base terce
ra y la re t r ibución que se cita en la cuar
ta, a condición de que resulten más fa
vorables para la municipalidad. 

E l Molar , a 9 de marzo de 1978.—El 
Alcalde, Remigio de la Morena López. 

(G. C—3.649) (O.—19.520) 
L A S R O Z A S D E M A D R I D 

Lista definitiva de aspirantes admiti
dos y excluidos a las pruebas selectivas 
restringidas para proveer en propiedad 
una plaza de Técnico de Adminis t ración 
General, de este Ayuntamiento, cuya con
vocatoria fué publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia n ú m e r o 299, de 
17 de diciembre de 1977, y "Boletín Ofi
cial del Estado" número 312, de 30 de 
diciembre de 1977. 

Admitidos 
Don Marcos Antonio Valencia García. 

Excluidos 
Ninguno. 
Lo que f e hace público para general 

conocimiento. 
Las Rozas de Madrid , 1 de abril de 

1978.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—3.648) (O.—19.519) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
A los efectos de los art ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que la "Socie
dad Recons. Real Coliseo Carlos III" ha 
solicitado licencia para instalar un de
pósito de gasóleo-C, en el edificio sito 
en la plaza de las Animas, número 2. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la in
serción de este edicto en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

En San Lorenzo del Escorial, a 30 de 
marzo de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.651) (O.—19.521) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
A los efectos de los art ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía ur
bana de esta localidad, se hace público 
que la Comunidad de Propietarios ha so

licitado licencia para instalar un ascen
sor, cinco paradas, en la calle Viveros, 
n ú m e r o 1. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la in
serción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 1 
de abril de 1978. — E l Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—3.654) (O.—19.523) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4-,J-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía ur
bana de esta localidad, se hace público 
que la Comunidad de Propietarios ha so
licitado licencia para instalar un ascen
sor, cinco paradas, en la calle de Silvio 
Abad , 8. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la in
serción de este edicto en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 1 
de abril de 1978. — E l Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—3.655) (O.—19.524) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía ur
bana de esta localidad, se hace público 
que la Comunidad de Propietarios ha so
licitado licencia para instalar un ascen
sor, cinco paradas, en la calle de Silvio 
Abad , 10. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la in
serción de este edicto en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 1 
de abril de 1978. — E l Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—3.656) (O.—19.525) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4."-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía ur
bana de esta localidad, se hace público 
que el vecino don José Mar t ínez Sánchez 

.ha solicitado licencia para instalar un de
pósi to de propano, en la Urbanizac ión 
"Fuente del Fresno", parcela 3-144, ca
lle Fuente de la Tercia. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la in
serción de este edicto en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

E n San Sebastián de los Reyes, a 3 
de abril de 1978. — E l Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—3.657) (O.—19.526) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Inst rucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía ur
bana de esta localidad, se hace público 
que el vecino don Amadeo Llano Gómez 
ha solicitado licencia para instalar un de
pósi to de G . L . P., en la carretera de A l -
gete, K m . 1,500. 

L o que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la in
serción de este edicto en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

E n San Sebastián de los Reyes, a 30 
de marzo de 1978. — E l Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—3.658) (O.—19.527) 
L A H I R U E L A 

Don José García García, Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de La Hiruela. 
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo dispuesto en la vigente ley de Régi
men Local e Ins t rucc ión de Contabilidad 
de las Corporaciones Locales, se halla ex
puesta al públ ico, en este Ayuntamien
to, la Cuenta del Presupuesto ordinario 
del a ñ o 1977, y la de adminis t ración del 
patrimonio municipal, sus justificantes y 
el dictamen de la comisión, por quince 
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días, durante cuyo plazo y ocho días más, 
se admit i rán los reparos y observaciones 
que puedan formularse por escrito. 

La Hiruela, a 7 de abril de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C.—3.660) (O.—19.528) 

M O N T E J O D E L A S I E R R A 
Don Agust ín Pérez Sanz, Alcalde-Presi

dente del Ayuntamiento de Montejo de 
la Sierra. 
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo dispuesto en la vigente ley de Régi
men Local e Instrucción de Contabilidad 
de las Corporaciones Locales, se halla ex
puesta al públ ico, en este Ayuntamien
to, la Cuenta del Presupuesto ordinario 
del año 1977, y la de adminis t ración del 
patrimonio municipal, sus justificantes y 
el dictamen de la comisión, por quince 
días, durante cuyo plazo y ocho días más, 
se admit i rán los reparos y observaciones 
que puedan formularse por escrito. 

Montejo de la Sierra, a 7 de abril de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.661) (O.—19.529) 

P R A D E Ñ A D E L R I N C O N 
Don Gregorio González Castro, Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento de Pra
deña del Rincón. 
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo dispuesto en la vigente ley de Régi
men Local e Instrucción de Contabilidad 
de las Corporaciones Locales, se halla ex
puesta al público, en este Ayuntamien
to, la Cuenta del Presupuesto ordinario 
del año 1977, y la de administración del 
patrimonio municipal, sus justificantes y 
es dictamen de la comisión, por quince 
días, durante cuyo plazo y ocho días más, 
se admit i rán los reparos y observaciones 
que puedan formularse por escrito. 

Pradeña del Rincón, a 7 de abril de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.662) (O.—19.530) 

H O R C A J U E L O D E L A S I E R R A 
Don Onofre García Mart ín , Alcalde-Pre

sidente del Ayuntamiento de Horco-
juelo de la Sierra. 

Hago saber: Que en cumplimiento de 
lo dispuesto en la vigente ley de Régi
men Local e Instrucción de Contabilidad 
de las Corporaciones Locales, se halla ex
puesta al público, en este Ayuntamien
to, la Cuenta del Presupuesto ordinario 
del año 1977, y la de administración del 
patrimonio municipal, sus justificantes y 
el dictamen de la comisión, por quince 
días, durante cuyo plazo y ocho días más, • 
se admit i rán los reparos y observaciones 
que puedan formularse por escrito. 

Horcojuelo de la Sierra, a 7 de abril 
de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.663) (O.—19.531) 

F R E S N E D I L L A S D E L A O L I V A 
Cuenta general del Presupuesto municipal 
ordinario de 1977 y Cuenta anual de ad

ministración del patrimonio 1977 

Formuladas y rendidas las Cuentas ge
neral del Presupuesto ordinario y la anual 
de administración del patrimonio, corres
pondientes al ejercicio de 1977, se hace 
público que en la Secretaria-Intervención 
de este Ayuntamiento, y a los efectos 
establecidos en el art ículo 790-2 de la v i 
gente ley de Régimen Local, y regla 81 
de la Instrucción de Contabilidad de las 
Corporaciones Locales, se hallan de ma
nifiesto las Cuentas generales antes men
cionadas, para su examen y formulación, 
por escrito, de los reparos y observacio
nes que, en su caso, procedan. 

De conformidad con lo establecido en 
los art ículos 46 y 79 de la ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de ju
lio de 1958, para la impugnación de las 
expresadas Cuentas se obse rva rá : 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles y ocho días más, a partir de la 
fecha de inserción de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Los reparos y observaciones se ad-
imti rán durante el plazo antes mencio
nado. 

c) Oficina de presentac ión: Ayunta
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
E l Ayuntamiento. 

Fresnedillas de la Oliva, 3 de abril de 
1978.—El Alcalde, Fernando de la Peña 
Botello. 

(G. C—3.666) (O.—19.534) 

C H I N C H O N 
Don Pablo Torres Montero solicita l i 

cencia de criadero y cebadero de cerdos, 
en la parcela número 13 del polígono 39, 
de este té rmino municipal. Nueva aper
tura. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per-
tinnetes, dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
art ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Chinchón, 5 de abril de 1978.—El A l 
calde, Jesús del Ñero . 

(G. C—3.671) (O.—19.539) 

V A L D E M O R I L L O 

Cuenta general del Presupuesto municipal 
ordinario de 1977 y Cuenta anual de ad

ministración del patrimonio de 1977 

Formuladas y rendidas las Cuentas ge
neral del Presupuesto ordinario y la anual 
de adminis t ración del patrimonio, corres
pondiente al ejercicio de 1977, se hace 
público que en la Secretaría-Intervención 
de este Ayuntamiento, y a los efectos es
tablecidos en el ar t ículo 790-2 de la v i 
gente ley de Régimen Local y regla 81 
de la Instrucción de Contabilidad de las 
Corporaciones Locales, se hallan de ma
nifiesto las Cuentas generales antes men
cionadas, para su examen y formulación, 
por escrito, de los reparos y observacio
nes que, en su caso, procedan. 

De conformidad con lo establecido en 
los artículos 46 y 79 de la ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de ju
lio de 1958, para la impugnación de las 
expresadas Cuentas se observará : 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles y ocho días más, a partir de la 
fecha de inserción de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

t)) Los reparos y observaciones se ad
mit irán durante el plazo antes mencio
nado. 

c) Oficina de presentac ión: E l Ayun
tamiento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
E l Ayuntamiento. 

Valdemorillo, 3 de abril de 1978.—El 
Alcalde, José Partida Ventura. 

(G. C—3.670) (O.—19.538) 

M O S T O L E S 
"Gas Lis, S. A . " solicita autorización 

para instalar oficina para suministro y 
venta gas propano, en el paseo de Goya, 
número 19. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular, en el 
plazo de quince días, las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Móstoles, a 27 de marzo de 1978.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.673) (O.—19.541) 

Doña Soledad Montero Pérez solicita 
autorización para instalar venta de frutas 
y verduras, en la calle del Río Tormes. 
n ú m e r o 1, local 4. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular, en el 
plazo de quince días, las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Móstoles, a 22 de marzo de 1978.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.674) (O.—19.542) 

Don Manuel Guerra Vicente solicita au
torización para instalar gestoría adminis
trativa, en la calle del Dos de Mayo, nú
mero 53, 1.° A . 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular, en el 
plazo de quince días, las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Móstoles, a 22 de marzo de 1978 — 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.675) (O.—19.543) 

Don Tiburcio González Muñoz solici
ta autorización para instalar venta me
nor calzado económico ordinario, en Par
que Vosa, 16, local 2. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular, en el 

plazo de quince días, las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Móstoles , a 22 de marzo de 1978.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.676) (O.—19.544) 

Doña Vicenta Rubio Gilabert solicita 
autor ización para la apertura de ultra
marinos, en la calle de Oviedo, 9. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Móstoles , a 31 de marzo de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.672) (O.—19.540) 

Don Pablo Zamorano Rivera solicita 
autor ización para la apertura de autoser-. 
vicio, en la calle de Ginebra, número 4. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez d ías . 

Móstoles, a 31 de marzo de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.677) (O.—19.545) 

Don Juan Cáceres Obreo solicita auto
rización para la apertura de taller confec
ción de toldos, en la calle de Baleares, 
n ú m e r o 12. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Móstoles , a 31 de marzo de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.678) (O.—19.546) 

"Iviasa" solicita autor ización para la 
apertura de piscina pública, en las calles 
del Greco, Zulóaga, Julio Romero y Ve
lázquez. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Móstoles, a 31 de marzo de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.679) (O.—19.547) 

Doña Josefa Carrera Ruiz solicita au
tor ización para la apertura de peluque
r ía de señoras , en la calle de Bécquer, 
número 6, local. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Móstoles , a 31 de marzo de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.680) (O.—19.548) 

Doña Claudia Lorenzana González so
l ici ta autor ización para la apertura de fru
tos secos y legumbres, en la calle de N a -
valcarnero, 3, local número 1. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . * 

Móstoles, a 4 de abril de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.681) (O.—19.549) 

Don Eugenio José Méndez de Haro so
lici ta autorización para la apertura de 
juegos recreativos, en la calle de Jardi
nes, n ú m e r o 2. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Móstoles, a 4 de abril de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.682) (O.—19.550) 

Doña Gloria Palmira Blanco Gómez so
licita autorización para la apertura de pe
luquería de señoras , en la calle del Río 
Ebro, 5. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 

que estimen pertinentes e n , e l plaz° 
diez días . já 

Móstoles , a 4 de abril de 197». 
Alcalde (Firmado). 

(G. C . - 3 . 6 8 3 ) (0 . -19 .55D 

E L E S C O R I A L 
La rectificación del Padrón de H a . 

tantes de este t é rmino municipal, r e I 

da al 31 de diciembre de 1977, se encu 
tra expuesta al público, en la Secret 
de este Ayuntamiento, durante el P ^ 
de quince días naturales, al efecto de 
reclamaciones sobre inclusión, excm 
o calificación de los habitantes. . A ¡ . 

E l Escorial , 4 de abril de 1978.- n 

calde en funciones (Firmado). 
(G. C—3.606) ( X . — 8 . ' 0 4 ' 

L O E C H E S 0 . 
Aprobada por el Ayuntamiento la ] 3 

dificación de la Ordenanza fiscal d e ^ 
tasa por la pres tación del servicio de ^ 
cogida de basuras, queda la misma 
puesta al público, durante quince ^ . 
junto con la correspondiente tarifa. a 

efectos de posibles reclamaciones. . j . 
Loeches, a 5 de abril de 1978.— t J 

calde, Julián Felipe Ruiz Pérez. • • 0 

(G. C—3.650) (X.—8./051 

M A J A D A H O N D A . 
Don Hipóli to Bustillo Montero, A ! c a ¡ e n -

Presidente accidental del Ayuntam' 
to de Majadahonda (Madrid). ^ 
Hago saber: Que en cumplimiento 

lo dispuesto en la vigente ley de ) r 

men Local , se hallan expuestos al P e S 

co, en este Ayuntmiento, los Pad 3\. 
de contribuyentes relativos a b a s u r a S ' r a d a 
cantarillado; solares sin "edificar; en 
de carruajes en edificios particulare • . 
lientes, voladizos, etc., sobre la v i a ¡,n-
bl ica ; canales y aleros, y letreros, a ^ 
cios y otras formas de publicidad, 
ejercicio 1977, durante el plazo de <j\ , y 

ce días, pudiéndose presentar las 
maciones que sean procedentes. 0 - o - -

Majadahonda, 31 de marzo de 19' 
E l Alcalde (Firmado). ' 

(G. C—3.652) (X.—8.7UW 

Mes' 
Por parte de don Gregorio García ^ r 

sia se ha soilcitado licencia para m ] 3 

un autoservicio de alimentación, e <.¡e. 
finca n ú m e r o 3 de la calle Puerta de 
rra, de esta municipalidad. e r a l 

Lo que se hace público para g e ¿ s 

conocimiento y al objeto de que ^ ¿¿c 
se consideren afectados de algún , e . 
por la actividad que se pretende es 
cer puedan hacer las observaciones ^ 
tinentes dentro del plazo de diez ^ ^ 
de conformidad con lo dispuesto en 
tículo 30 del Reglamento de 30 d 
viembre de 1961, mediante escrito ai v 
sentar en la Secretaría del Ayun tan^ 

Majadahonda, a 5 de abril de l 9 

E l Alcalde (Firmado). _ c S o) 
(G. C—3.750) ( 0 . - 1 9 - 5 8 5 " 

V I L L A N U E V A D E L A C A f l A ^ ] ¿ 3 

Gua Por parte de don Francisco y x l 

Hernández se ha solicitado licencia 
instalación de taller reparación <*e jvlós-
en la finca sin n ú m e r o de la calle de 
toles, de esta municipalidad. e r a ' 

Lo que se hace público para 8 
conocimiento y al objeto de que Q ¿o 
se consideren afectados de algún bjc-
por la actividad que se pretende es 
cer puedan hacer las observaciones ^ 
tinentes dentro del plazo de diez ^ ^ . 
de conformidad con lo dispuesto en 
t ículo 30 del Reglamento de 30 de 
viembre de 1961, mediante escrito a

t 0 . 
sentar en la Secretaría del Ayuntam ^ 

Villanueva de la Cañada, a 6 de 
de 1978.—El Alcalde, Isidoro Serrano-

(G. C.-3.745) (0.-19-5 8* 

P E R A L E S D E T A J U Ñ A ^ ^ 
Por medio del presente se h a C ^ v

P

u n t a -
co que en la Secretaría de este Ay ^2 
miento, y a los efectos del articu e*' 
de la ley de Régimen Local, se na ^ r 

puesto al público el expediente d ^ f 0 . 
ción de nuevas Ordenanzas f i s c a , ^yufl' 
badas por acuerdo adoptado por el ^ ¿¿ 
tamiento Pleno, en sesión de íech*-íencti 
marzo de 1978, las que tendrán vi» i Q . 
a partir del día 1 de enero de j y 'nido 
do ello de conformidad a lo co 
en el Real Decreto 3250/1976, ^ ^ j r 
prende las nuevas exacciones y 0 

zas siguientes: 
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so-

^ t £ e r ° 4 0 • R e c a r g o Municipal sobre 

Urba^ e r o 4 1 • Recargo Municipal sobre 

*ead!¡¡?° 4 2 > Recargo Municipal sobre 
N /miento Trabajo Personal. 

bre e ^ : r o 4 3- Impuesto Municipal 
L ¿ a s t c s Suntuarios, 

mular f ^ ^ a d o s legítimos pod rán lor
ias n o r reclamaciones, con sujeción a 
ción; s ^ e se señalan a continua- ' 

hábL P l a z o de admis ión : Quince días 
de m ' a Partir del siguiente a la fecha 
TIN O F Í ? 1 0 0 d e e s t e anuncio en el B O L E -

b) r S A L de la provincia. 
^'cnto íCma

 de p resen tac ión : Ayunta
ron 1 T r P e r a l e s de Tajuña o la Delega-

c )

 Q * Hacienda. 
Ue¡e„ ^Sarusmo ante el que se reclama: 
cía. l 0 n de Hacienda de la provin-
l 9 7?í .? , d e Tajuña, a 4 de abril de 

(O Alcalde (Firmado). 
' C —3.659) (X.—8.707) 

D O ? A L A M A N C A D E J A R A M A 
t 0 r i z a c i ' l n o c e n t a Pérez G i l solicita au-
calle d p ° r P a r a instalar frutería, en la 
t a P o b l a c i 0

m p 0 a l V Í 1 1 0 ' S i n n ú m e r 0 ' d e e S " 
contcĵ e s e ftace público para general 
Perso^1 e n t 0 a l O D J e t o de que cuantas 
formul

 s l nteresadas lo deseen puedan 
rec larnao ! G n e l P l a z o de diez días, las 

T a W ° n e s ^ e estimen oportunas. 
l978 _ p a n C a de Jarama, 18 de marzo de 

( G J 1 1 Alcalde, Paulino Vázquez. 
' C —3.684) (O.—19.552) 

H,3 S°HCU?H ^Sundo Montero Sánchez s 
6 1 a P r o v e r a ° l a devolución de fianza por 

L ° que n t o de fruto de piñón. 
^mie n t o

 S e anuncia para público cono-
P u e d a q u e e n e l P l a z o d e Qumc~ 

ífS crever p r e s e n t a r reclamaciones quie-
a d J u d J l n t e n e r algún derecho exigible 
C.P„: . c a t a n 0 . 

—3 .685) 

C E N I C I E N T O S 
se 

c e n i . 
A , c a l d e I E T N T 0 S ' 7 de abril de 1978.—El 

(G. r ^ r e n z o de la Rocha. 
(O.—19.553) 

J ° R R E j O N D E A R D O Z 
lCeQcia lellx

 H e r r á e z González solicita 
""'vida 

e Ro"¡ 

J l e c i d 0 € n ® n cumplimiento de lo esta-
t l i c o na l e §is lac ión vigente se hace 

a f e c r ^ a r a que los que pudieran resul
t a n **0s Por la mencionad actividad 
5&entes m u l a r las observaciones per-
¡T d i e z ' dS 1 6 S t a Secretaría , en el plazo 
i ^ente 3 a C O n t a r de la inserción del 

P r o v i n ! - ° en el BOLETÍN OFICIAL de 

Ade Ardoz , a 7 de abril de 
(G. Alcalde, C . Hermoso. 

a c t i vid a d Municipa l para el ejercicio de la 
c a | le Hond c a f e t e r í a - r e s t a U r a n t e , en la 

, Lo q U e _ d e Poniente, n ú m e r o 1. 

-3.749) (O.—19.588) 

? c i 6 « Dar 1 1 T o r r e s Lara solicita autori
zado a

 3 l n s t a l a r establecimiento des
e o s x, C O r n Pra -ven ta de automóviles 
'mero 9. U s a d o s , en la calle de Sevilla. 

h° n ° c imient S e h a c e Público para general 
J; rsoti a s ° a l objeto de que cuantas 
^>u la r

 m t e r e s a d a s lo deseen puedan 
c l a m a c i 0 n

n 6 1 p l a z o de quince días , las 
]QÍ°rreirin j q u e estimen oportunas. 

9 s 4 l \ d e Ardoz , a 7 de abril de 
(G- ci . A L C a l d e . C. Hermoso. 

' i 7 4 7 ) (O.—19.586) 

d e ^ i ó n * " 3 1 1 0 R a m o s López solicita au-
(j^inado instalar establecimiento 
nr ' s i to P

a d e s P a c h o de leche y deriva
d o 4 ^ n la calle de Manuel Sandoval, 

^ e i m í e n ; * h a c e Público para general 
L S ° n a s a l objeto de que cuantas 
r eb la r ' n t e r esadas lo deseen puedan 

> a m aci 0 n 6 1 p l a z o d e q u i nce días, las 
]J°rreió n j q u e estimen oportunas. 

, 8 - ^ £ A ? e A r d o z , a 7 de abril de 
Í G - C - L A l C a l d e , C Hermoso. 

• 3.748) (O.—19.587) 

^ í ^ r e a n o Grande Veluche solicita 
i C e n'a-Ü? P a r a instalar comercio de 

U ^t 0 4 9

p a q n e t e r í a , en galería Pryconsa, 

í N i S ? L , s e h a c e Público para general 
S °na s

 a l °bJe to de que cuantas 
•nteresadas lo deseen puedan 

formular, en el plazo de quince días, las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Torrejón de Ardoz , a 31 de marzo de 
1978— E l Alcalde, C. Hermoso. 

(G. C—3.613) (O.—19.502) 

Transcurrido el per íodo de garantía, y 
recibidas definitivamente • las obras de 
conducción de agua desde el Puente de 
San Fernando a Torrejón de Ardoz , y 
dentro de la V i l l a , en su primera fase, la 
empresa "Construcciones y Contratas, 
Sociedad Anón ima" , adjudicataria de las 
mismas, solicita la devolución de la fian
za definitiva depositada en la Caja Ge
neral de Depósi tos , n ú m e r o 39.626, de 
fecha 26 de mayo de 1975. 

L o que se hace público, por un perío
do de quince días, para que quienes cre
yeren tener algún derecho contra la em
presa, presenten las reclamaciones perti
nentes. 

O f i c i n a de p resen tac ión : Ayunta
miento. 

Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Torrejón de Ardoz , a 30 de marzo de 
1978.— E l Alcalde, Casto Hermoso R i -
vero. 

(G. C—3.686) (O.—19.554) 
Transcurrido el per íodo de garantía, y 

recibidas definitivamente -las obras de 
conducción de agua desde el Puente de 
San Fernando a Torrejón de Ardoz , y 
dentro de la V i l l a , en su segunda fase, la 
empresa "Construcciones y Contratas, 
Sociedad Anón ima" , adjudicataria de las 
mismas, solicita la devolución de la fian
za definitiva depositada en la Caja Ge
neral de Depósi tos, n ú m e r o 001050, de 
fecha 12 de abril de 1975. 

Lo que se hace público, por un perío
do de quince días, para que quienes cre
yeren tener algún derecho contra la em
presa, presenten las reclamaciones perti
nentes. 

O f i c i n a de p resen tac ión : Ayunta
miento. 

Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Torrejón de Ardoz , a 30 de marzo de 
1978. — E l Alcalde, Casto Hermoso R i -
vero. 

(G. C—3.687) (O.—19.555) 
Transcurrido el per íodo de garantía , y 

recibidas definitivamente las obras de 
conducción de agua desde el Puente de 
San Fernando a Torrejón de Ardoz , y 
dentro de la V i l l a , en su tercera fase, la 
empresa "Construcciones y Contratas, 
Sociedad Anón ima" , adjudicataria de las 
mismas, solicita la devolución de la fian
za definitiva depositada en la Caja Ge
neral de Depósi tos , número 110.742, de 
fecha 15 de enero de 1975. 

Lo que se hace público, por un perío
do de quince días, para que quienes cre
yeren tener algún derecho contra la em
presa, presenten las reclamaciones perti
nentes. 

O f i c i n a de presentac ión: Ayunta
miento. 

Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Torrejón de Ardoz , a 30 de marzo de 
1978. — E l Alcalde, Casto Hermoso R i -
vero. 

(G. C—3.688) (O.—19.556) 
A L C O R C O N 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía urbana de esta 
localidad, se hace público .que don Fran
cisco Cuadra Rodríguez ha solicitado l i 
cencia para instalar un gimnasio, en la 
calle Japón, "Edificio singular", bloque 
número 2, local 14. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 30 de marzo de 1978. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.689) (O.—19.557) 
V A L D E M O R O 

E l Ayuntamiento Pleno, en sesión es
pecial celebrada el día 3 de abril de 
1978, acordó por unanimidad prorrogar 
durante el ejercicio económico de 1978, el 
Presupuesto ordinario de 1977, de con

formidad con lo establecido en el ar t ícu
lo 675 de la vigente ley de Régimen L o 
cal, quedando expuesto al público, en la. 
Secretaría del Ayuntamiento, por térmi
no de quince días hábiles, contados a par
tir del día siguiente al de su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que durante dicho plazo puedan tra
mitarse ante el Ayuntamiento, y para ei 
señor Delegado de Hacienda, las recla
maciones que se estimen pertinentes, con
forme se especifica en los art ículos 683 y 
siguientes de la ley de Régimen Local , y 
por las causas que expresamente en ellos 
se determinan. 

Valdemoro, a 4 de abril de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.690) (O.—19.558) 
V I L L A N U E V A D E L P A R D I L L O 

E l Ayuntamiento de esta localidad, en 
sesión plenaria de 28 de febrero de 1978, 
acordó la aprobación inicial de modifica
ción del Plan parcial de la colonia re
sidencia "Santa Mar ía" , de este té rmino 
municipal, lo que se hace público para 
general conocimiento, advir t iéndose que 
este expediente se hallará expuesto al pú
blico, en las oficinas de Secretaría Ge
neral, a efectos de reclamaciones, por 
plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. 

Villanueva del Pardillo, a 25 de marzo 
de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.691) . (O.—19.559) 

G A L A P A G A R 
Don Pedro Fernández Benayas, vecino 

de esta población, en el que solicita l i 
cencia para instalar una industria dedi
cada a la venta al por menor de azule
jos, baldosines, cemento y piedra artifi
cial , en un local de su propiedad situado 
en la colonia España, de este té rmino mu
nicipal. 

L o que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que las perso
nas interesadas puedan formular, en el 
plazo de quince días , las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Galapagar, 5 de abril de 1978.—El A l 
calde, Victoriano Mar t ínez Greciano. 

(G. C—3.692) (O.—19.560) 

A L C O B E N D A S 

Anuncio de licitación 
CONCURSO PARA ADQUISICION D E UN AUTO
MOVIL PARA E L SERVICIO DE ESTE AYUN

TAMIENTO 

B A S E S 

I * Objeto del concurso.—La adquisi
ción de un automóvi l para el servicio de 
este Ayuntamiento, el cual debe reunir 
las condiciones señaladas en el pliego de 
condiciones técnicas. 

2. a Precio .—Será fijado por el licita
dor. 

3. a Proposiciones..—Se presentarán en 
sobre cerrado, dirigido el señor Alcalde, 
y se unirá a las mismas carta de pago 
de la fianza provisional; Documento Na
cional de Identidad del solicitante, y ca
so de hacerlo en nombre de persona ju
rídica, el poder notarial que tal acredi
te, debidamente bastanteado. La presen
tación se efectuará dentro de los veinte 
días siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el "Boletín Oficial del 
Estado", y entendiéndose los días hábi
les y contados del siguiente hábil al de 
la publicación de este anuncio, las pro
posiciones han de estar debidamente rein
tegradas. 

4. a E l pago se efectuará al adjudicata
rio mediante la presentación de la per
tinente factura, la cual una vez confor
mada y aprobada por la C. M . P. se abo
nará con cargo a la consignación presu
puestaria correspondiente. 

5. a Requisitos del licitador.—Se uni
rá a la proposición declaración jurada 
de no estar afectado el licitador por in
capacidad o incompatibilidad de acuer
do con el vigente Reglamento de Contra
tación. 

6. a Riesgo y ventura. — La adjudica
ción se hace a riesgo y ventura del adju
dicatario. 

7. a Tribunales competentes. — Serán 
competentes para conocer en este con
trato los que tengan jurisdicción en este 
municipio. 

8. a Gastos.—Son de cargo del adjudi
catario todos los gastos que se ocasio
nen, derivados de esta cont ra tac ión . 

9. a Garant ía .—El plazo de garant ía se 
fija en doce meses, contados desde el día 
de la entrega del vehículo a este A y u n 
tamiento. 

10. Fianza. — La provisional será de 
25.000 pesetas, y la definitiva de acuerdo 
con el Reglamento de Cont ra tac ión . 

Modelo de proposición 

Don , por sí, o en nombre de , 
con domicilio en , calle , n ú m e 
ro , perfectamente enterado de los 
pliegos técnicos y económico-adminis t ra
tivos que rigen el concurso convocado 
por este Ayuntamiento de Alcobendas pa
ra adquirir un automóvil , ofrece efectuar 
el suministro por el precio de pe
setas (en cifra y letra). 

(Lugar, fecha y firma del licitador.) 
Alcobendas, 4 de abril de 1978.—El 

Alcalde accidental (Firmado). 
(G. C—3.693) (O.—19.561) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
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EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 3.032/77, eje c. 122/ 
1977, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo número 17 de Madr id , a instan
cia de Ana Pico Fernández , contra "Asey-
co, S. A . " , sobre despido, con fecha 31 
de marzo de 1978 se ha dictado auto, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal s i 
guiente: 

Su Señoría i lustrísima, por ante mí, el 
Secretario, dijo: Que debía declarar y 
declaraba extinguida la relación laboral 
que unió a los aquí litigantes y señalaba 
como indemnización a percibir por la tra
bajadora Ana Pico Fernández la suma de 
veinticinco mil pesetas (25.000), cantidad 
que deberá abonarle la empresa "Aseyco, 
Sociedad Anón ima" , la que. además, debe
rá satisfacerle el importe de los salarios 
de los días comprendidos desde el 29 de 
junio de 1977 y el día de hoy, exclusive 
el primero e inclusive el segundo, salarios 
de t ramitación que ascienden a la suma de 
doscientas siete mil pesetas (207.000). 
Póngase en conocimiento de la entidad 
gestora de la Seguridad Social que el pe
ríodo cubierto por la indemnización com
plementaria abarca las dos fechas com
prendidas entre el 29 de junio de 1977 y 
la fecha de este auto, a los efectos de la 
norma quinta, art ículo 2 de la Orden de 
15 de octubre de 1976. A l notificar esta 
resolución a las partes se las advert i rá que 
contra ella cabe el recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, anun
ciándolo por comparecencia o por escrito 
dentro de los cinco días hábiles siguien
tes a su notificación, y de ser la empresa 
condenada la recurrente deberá depositar 
doscientas cincuenta pesetas (250) en la 
cuenta corriente número 1.409 abierta con 
el nombre de "recursos de suplicación" 
en la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid , sucursal en la calle Infanta 
Mercedes, 11, de esta Vi l l a y, además, 
consignar el importe de las dos condenas, 
más e] 20 ñor 100 en la cuenta corriente 
n ú m e r o 98.307, denominada "fondo de 
anticipos reintegrables sobre sentencias 
recurridas" del Banco de España de esta 
capital, presentando ambos resguardos en 
esta Magistratura al tiempo de anunciar 
el recurso. 

Y - para que sirva de notificación a 
"Aseyco, S. A . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid , a 31 de 
marzo de 1978.—El Secretario (Firmado). 

(B.—2.446) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

J u z g a d o s d e P r i m e r a 
I n s t a n c i a 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

Don Julián Serrano Puér to las , Magistra
do-Juez de primera instancia del Juz
gado número uno de los de Madrid . 
Hago saber: Que en autos ejecutivos 

que se tramitan en este Juzgado —María 
de Mol ina , cuarenta y dos, tercero—. con 
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el n ú m e r o doscientos ochenta y tres de 
mil novecientos setenta y cinco, a instan
cia del Procurador señor de Guinea, en 
represen tac ión de don Evaristo Herranz 
Alonso, contra "Hombrados y Cía, So
ciedad A n ó n i m a " , por reso luc ión de esta 
fecha se a c o r d ó sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, t é r m i n o 
de veinte días de ante lac ión y por el pre
cio de tasac ión, la siguiente finca embar
gada a la demandada: 

Finca 38.497, al l ibro 532, folio uno. 
Urbana, 29. Local estudio letra N , en 
planta primera, cuarta de cons t rucc ión , 
del edificio denominado Hortensia, sito 
en Madr id , nueva o rdenac ión de la zona 
Este de Canillas, Urban izac ión V i l l a Ro
sa. Consta de una hab i t ac ión , cocina, cuar
to de aseo y terraza. L inda : por frente, 
con pasillo zona de d is t r ibución de esta 
planta; derecha, entrando, con local es
tudio letra O; por la izquierda, con el 
local estudio letra N , y por el fondo, con 
calle C , al fondo del edificio. Superficie 
50 metros cuadrados, aproximadamente. 
Tasada en la cantidad de un millón de 
pesetas. 

Para dicho acto se ha señalado el día 
treinta de mayo próximo, a las once ho
ras, en la Sala de audiencia de este Juz
gado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de un millón de pesetas, y no se 
admi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Segunda 

Que para tomar parte en el remate de
berán los licitadores consignar previa
mente, en este Juzgado o Caja General 
de Depós i tos , una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento del valor asig
nado a la finca, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Tercera 

Que los t í tu los de propiedad de la f in
ca es tán de manifiesto en la Secretar ía 
de este Juzgado, para que puedan ser exa
minados por los que quieran tomar parte 
en el remate, que deberán conformarse 
con ellos, sin tener derecho a exigir 
otros. 

Cuarta 

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
c réd i to del actor, con t inuarán subsisten
tes, en tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Y que el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a tercero. 

Dado en Madr id , a primero de abri l 
de mi l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

. (A.—13.362) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

Don Juan Manuel Sanz Bayón, Magistra
do-Juez de primera instancia del Juz
gado n ú m e r o dos de los de esta capi
tal. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el d ía de hoy en los autos de jui
cio ejecutivo que se siguen con el n ú m e 
ro quinientos setenta y uno de mi l nove
cientos setenta y seis, a instancias de la 
sociedad "Sti lmobel , S. A . " , representada 
por el Procurador señor Or t i z -Cañava te , 
contra don Miguel Lechuga Monreal , so
bre rec lamación de cantidad, se ha acor
dado sacar a la venta en pública y ter
cera subasta, t é r m i n o de ocho días há
biles y sin sujeción a tipo, los siguientes 
bienes embargados al demandado, que 
obran depositados en poder del mismo, 
domicil iado en calle de San Luciano, nú
mero sietet sépt ima A , cuya subasta se
rá de dos lotes, uno del au tomóvi l y otro 
de los restantes bienes muebles. 

Bienes que se subastan 
U n au tomóvi l marca "Renault" , mode

lo R-8 , de color m a r r ó n , mat r ícu la n ú m e 
ro M-838.194. 

U n mueble l ibrería, de madera • barni
zada y lacada en color beige, de 3 por 
2,50, con siete puertas, tres cajones y bar, 
con una vi tr ina en el lado izquierdo. 

U n a mesa de madera redonda, lacada 
en color beige, de 0,90. 

Cuatro sillas de madera lacada en co
lor beige, con asiento tapizado en rojo. 

Hab iéndose seña lado para que tenga lu 
gar la subasta el día doce de mayo p r ó 
ximo, a las once de su mañana , en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de María de Mol ina , cuarenta y dos, ad
vir t iéndose a los licitadores: 

Que para tomar parte en la misma es 
Ineqesario consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento del 
t ipo que sirvió para la segunda subasta, 
es decir, cinco mi l ochocientas cincuen
ta pesetas para el primero y tres m i l no
venta pesetas para el segundo, sin cuyo 
requisito no se rán admitidos. 

Y qupe el remate p o d r á hacerse a ca
l idad de cederlo a tercero. 

Dado en M a d r i d , a treinta y uno de 
marzo de m i l novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—13.407) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

E n v i r tud de lo acordado por el ilus
t r í s imo señor don Juan Manuel Sanz Ba
yón, Magistrado-Juez de primera instan
cia n ú m e r o dos de los de esta capital, en 
los autos de juicio ordinario declarativo 
de menor cuant ía n ú m e r o cuatrocientos 
diecisiete de mi l novecientos setenta y 
ocho, promovidos por doña Estrella de 
la Concepc ión Rodr íguez Aguirre, repre
sentada por el Procurador señor Calleja 
Garc ía , sobre elevación a escritura pú
blica de documento privado de compra
venta y otros extremos, se emplaza por 
medio del presente a los demandados ig
norados y desconocidos herederos de don 
Lorenzo Tovares Tejada, que tuvo su úl
t imo domici l io en esta capital, calle de 
Ribera del Manzanares, n ú m e r o treinta 
y cinco, para que dentro del t é rmino de 
nueve días comparezcan y se personen en 
los autos por medio de Abogado y Pro
curador, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar en derecho. 

Las copias simples de la demanda y do
cumentos se encuentran en Secretar ía , a 
los efectos procedentes. 

Dado en Madr id , para su publ icación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
a diecisiete de marzo de mi l novecientos 
setenta y ocho .—El Secretario (Firmado). 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—13.300) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en vir
tud de providencia dictada por el i lustrí
s imo señor don Alber to de Amuná t egu i 
y Pavía , Magistrado-Juez de primera ins
tancia n ú m e r o tres de Madr id , en los 
autos de juicio ejecutivo seguidos con el 
n ú m e r o dieciocho de mi l novecientos se
tenta y siete, a instancia de "Empresa 
de Colaboraciones Comerciales, S. A . " , 
contra "Orbe F i lms , S. A . " , sobre recla
mac ión de cantidad, se anuncia a la venta 
en públ ica y primera subasta, por quiebra 
de la anterior, t é r m i n o de ocho días , con 
sujeción al t ipo de tasación que ha sido 
de ve in t idós mi l quinientas pesetas, de 
los bienes embargados depositados en po
der de don Pedro José Guirado Fernán
dez, y en el domici l io de la demandada, 
sito en Torre de M a d r i d , calle Princesa, 
n ú m e r o uno, piso quinto, oficina núme
ro tres, siguientes: 

Máquina de escribir eléctrica, "Olivet
t i " , modelo Lettera 36. 

Máquina de escribir eléctr ica, "Smi th" , 
modelo Corona 250. 

U n a máquina de escribir eléctr ica "I 
B M " . 

Para cuyo acto, que t endrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en Madr id , calle del General Cas taños , 
n ú m e r o uno, piso tercero, se ha seña lado 
el d í a diez de mayo del año actual, a las 
once de su m a ñ a n a , previniendo a los l i 
citadores: 

Que para poder tomar parte en la su
basta d e b e r á n consignar previamente, con 
arreglo a derecho, una cantidad igual, por 
l o menos, al diez por ciento de dicho t i 
po, y que no se admi t i r án posturas que 
no cubran los dos tercios del mismo, sin 
cuyos requisitos no se rán admitidos. 

Y para su publ icac ión en el BOLETÍN-
OFICIAL de esta provincia expido el pre
sente en M a d r i d , a dieciséis de marzo de 
m i l novecientos setenta y ocho .—El Se
cretario (Firmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—13.271) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

D o n José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cua
tro de Madr id , 

Hace saber: Que en este Juzgado y Se
cre ta r í a del que refrenda penden autos 
de juicio ejecutivo bajo el n ú m e r o mi l 
noventa y siete de mi l novecientos se
tenta y siete B dos, seguidos a instancias 
del Procurador señor Zulueta y Cebr ián , 
en represen tac ión de don An ton io A l b a -
r r í n Caparros, contra don Vicente Serra
no Sáez, sobre rec lamación de cantidad, 
y por providencia de esta misma fecha se 
ha acordado sacar, como se saca por la 
presente, a públ ica subasta, por vez pr i 
mera y t é r m i n o de ocho días , los bienes 
muebles que más abajo se d i rán , hab ién
dose seña lado para el acto del remate el 
día doce de mayo p róx imo , y hora de 
las once de su m a ñ a n a , adv i r t i éndose a 
los licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta 
d e b e r á n consignar previamente, en la me
sa del Juzgado o establecimiento destina
do al efecto, el diez por ciento del pre
cio del avalúo. 

Que no se admi t i r án posturas que 
no cubran las dos terceras partes de d i 
cho avalúo . 

Y que el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Bienes objeto de licitación 
1. ° U n televisor marca "Ph i l ips" , de 

23 pulgadas, con U . H . F . , tasado peri
cialmente en la suma de seis mi l quinien
tas pesetas. 

2. ° Una lavadora supe rau tomá t i ca mar
ca "Zanussi" , modelo B 53, sin n ú m e r o 
visible, cinco m i l pesetas. 

3. ° U n frigorífico marca "Fagor", de 
250 litros de capacidad, sin n ú m e r o v i 
sible, diez mi l pesetas. 

4. ° U n a cocina mixta, a gas y electri
cidad, marca "Fagor", de cuatro fuegos, 
mi l quinientas pesetas. 

5. ° Una l ibrer ía de madera, de dos 
metros de alto por tres de largo, con 
cajones y departamentos, dieciocho mil 
pesetas. 

6. ° U n tresillo, compuesto de sofá y 
dos sillones, tapizado en verde, diez m i l 
pesetas. 

Total : cincuenta y un mi l pesetas. 
Dado en Madr id , a dieciséis de marzo 

de mi l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—13.273) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

Don José Moreno Moreno, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cinco 
de esta capital. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el n ú m e r o ochocientos cuarenta y c inco-A 
de mi l novecientos setenta y siete, se s i
guen autos incidentales de la ley de Ar ren 
damientos Urbanos, a instancia del Pro
curador señor Gandarillas, en nombre y 
represen tac ión de " E l m o , S. A . " , contra 
"Escor ia l , Revista de Cultura y Letras", 
y la Admin i s t r ac ión Central del Estado, 
sobre resolución de contrato de arrenda
miento del piso bajo izquierda de la casa 
n ú m e r o veintiséis de la calle de A l f o n 
so X I I , de esta capital, cuyos autos se 
encuentran en per íodo de prueba, hab ién
dose acordado por providencia de esta 
fecha, a instancia de la parte actora, citar 
por segunda vez al señor representante 
legal de "Escor ia l , Revista de Cul tura y 
Letras", a fin de que el día diecinueve de 
abril actual, a las once horas, comparez
ca en este Juzgado, sito en la calle del 
General Cas taños , n ú m e r o uno, piso ter
cero, a prestar confesión en juicio, bajo 
juramento indecisorio, y se le apercibe 
que de no comparecer le pa ra rá el perjui
cio a que en derecho haya lugar, y se 
le t e n d r á por confesa. 

Y para que sirva de cédula de c i tación a l 
señor representante legal de "Escor ia l , 

" v*v- VUÍIU.U j ~ - • Q: 

presente para publicar en el B O L E " ^ 
Revista de Cultura y Letras", O 

C I A L de la provincia en Madrid, a 
de abri l de mi l novecientos sete--.. 
ocho .—El Secretario (Firmado). p. 
bueno: E l Juez de Drimera instancia 

m a d 0 ) - ( A . - I * * * 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

E n vi r tud de providencia dictai 
el día de hoy por el i lus t r ís imo seno ^ 
g í s t r ado- Juez de primera instancj £ i . 
mero seis de esta capital, en juici 
cutivo n ú m e r o m i l cuatrocientos s ^ 
y tres de m i l novecientos setenta y ... 
co-O, promovido por el Procurau 
ñor Ramos Cea, en nombre de don ^ 
del Pozo Hinojosa, contra don Car ¿ 
las Are l lano, sobre pago de s t ¡ . 1 
sacan a la venta en pública suW 
por segunda vez, los siguientes: 

Pr imer lote 
U n au tomóvi l marca "Citroen 

t r ícula M-6025-T. 

Segundo lote 
Los derechos de propiedad que c ^ 

pondan al demandado por la c o r n p . . . 
hueco destinado a garaje, señalado ^ 
n ú m e r o dos, sito en la calle de Sa" 
reliano, n ú m e r o cinco. . r a 

Para cuyo remate, que se cejeW 
la Sala audiencia de este Juzgado, ••• 
Almirante , n ú m e r o nueve, se ha a \p 
do el día once de mayo próximo. ^ 
once de su m a ñ a n a , haciéndose c ¡ : 

Que dichos bienes salen a s w g * ^ 
las sumas de cincuenta y seis m» a ¿¡0 
tas cincuenta pesetas y setenta j 
mil pesetas, respectivamente, y P ° c 0 ¡y-' 
separados, y que es el setenta y c l ° ^ 
ciento del tipo de la primera, no 
t i éndose postura alguna que no cuD 
dos terceras partes. . a o-

Que para tomar parte en la 0 , 1 li
bera consignarse previamente P ° r tr
atadores el diez por ciento de d. l C" 
sin cyo requisito no serán admit 1 ;:. 

Y que el remate p o d r á hacerse 
dad de ceder a un tercero 

Dado en Madr id , para P U D ! i c f ¿ , y t* 
BOLETÍN OFICIAL de esta provine* ^ 
blón de anuncios de este Juzgado. 
torce de marzo de mi l novecientos £. 
ta y ocho .—El Secretario (Firmad' j 
Juez de primera instancia ( F i r m a a ¡ 5 

( A . - 1 3 " * 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO Ai ' 
E n v i r tud de providencia d«cj* r MJ" 

el día de hoy por el i lustr ís imo sen R e 
gistrado-Juez de primera instancia 
ro seis de esta capital, en autos ¿ £ r-
vos n ú m e r o doscientos veintiocho ^ -
novecientos setenta y siete-O. P ¿fis 
dos por el Procurador señor °3Ln uj^r''" 
vate, en nombre de " A c h a y ^^v^í 
ta, S. A . " , contra don Manuel L. ^ 
te Pé rez , sobre pago de pesetas, <Í-
a la venta en públ ica subasta v 

gunda vez, los siguientes: T¡£ r £ , ' i 
U n a sierra de cinca marca '*£ n l j i n ¿ > 

con motor e léct r ico de 3 H P • 
no visible. . ü e t " . 

Una máqu ina tup í marca " ^ Q 1 ^ 
motor e léc t r ico de 3,8 H P - . 1 ,¿JjíeO 

Una cepilladora con motor ele ^ 
4 H P . , n ú m e r o 2.250. b r 3 r á % 

Para cuyo remate, que se ceje ^ . 
la Sala audiencia de este Juzgado. 
Almirante , n ú m e r o nueve, se na a |j 
do el d í a doce de mayo Pr0%i

 c'0r.~ 
once de su m a ñ a n a , haciéndose ^¿ 

Que dichos bienes salen a sao> c l J r 
segunda vez, en la suma de c ' e

t a S i i-\ 
renta y dos mi l quinientas pe s ^ t i r 
es el setenta y cinco por ciento . 
de la primera, no admit iéndose r ^ j 
alguna que no cubra sus dos 
partes. P 

Que para tomar parte en la m , S I L 1 
oerá consignarse previamente V°\. h 0 r 
citadores el diez por ciento de di c í

( j y r 

PO, sm cuyo requisito no serán adm ^ . y 

Y que el remate p o d r á hacer*6 

l idad de ceder a un tercero. n I 
Dado en M a d r i d , para pubhea. r . : , 

BoLETrN O F I C I A L de esta provincia 
blon de anuncios de este Juzgado, « 
ta y uno de marzo de mi l noved 
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El i u

 y ocho.—El Secretario (Firmado). 
e z d e primera instancia (Firmado). 

(A.—13.405) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

V I - EDICTO 
do-T G u e l b e n z u Romano, Magistra-
siete^ 2 d e p r i m e r a instancia n ú m e r o 

l r a mit? S a b e r : Q u e e n e s t e Juzgado s e 

ciaj s u

n . a u t o s de procedimiento judi-
n ov e n t ! . m a r i ? n ú m e r o mi l cuatrocientos 

esta capital. 

. a y siete-A de mi l novecientos se-
don L

y . s e i . s : instados por el Procurador 
d e i a Piñeira de la Sierra, en nombre 
don D - ) a P o s t a l de Ahor ros" , contra 
h e r e d e ^ m i n § o Bautista Merchán , hoy sus 
t a rno S O D r e r ec lamación de un prés -
Por L n t e r e s e s y costas, en cuyos autos 
S a c ar d ° d e e s t e d í a s e h a a cordado 
ba s t a

 e n u e v o a públ ica y primera su
cio f i j a 5° r t é r m i n o de veinte días y pre-
cada i , °. e n í a escritura, la finca hipote-

^s iguiente : 

situado1113' — *** s o b a ^ ° i n t e r i o r derecha, 
dereCha

 6 J i a p l a n t a baja, P a r t e posterior 
Santa k í e l a c a s a e n M a d r i d , calle de 
PerfiH- a b e 1 ' n ú m e r o 35. Ocupa una su-
c í rnetrn a p r o j d r n a d a de 58 metros 15 de
cano y C u a d r a d o s , y l inda: al frente, re
ne cuit J d e e s c a l e r a ' P a t i o a ] Q u e t i e " 
d a de 6 0 0 5 v D Í S O interior izquier-
t e r ° de p l a n t a izquierda entrando, tes-
de casa; derecha, local comercial 
t a> d o c ° ' y í o r , d o , pared de la finca. Cuo 

Para *?ttros 5 8 cen tés imas por 100. 
lado e | e i f

 a c t 0 d e l a subasta se ha seña-
Ximo a i t r e i n t a y uno de mayo p ró -
d i e nc ia d 0 n c e horas, en la Sala au
nante nr 6 S t e J u z § a d o , calle del A l m i -
S i g u i e n t e s ^ n e r ° ° n C e ' b a J O l a S c o n d i c i o n e s 

m a ^ d e f | e r V Í - r a d e t ipo de subasta la su
atas, 0 s c ¡ e n t a s ochenta y seis mi l pe
e r á n t i ° S e a d m i t i r á n Dosturas que no 

^ l Í n 
fínate d h - q u i e r a n tomar parte en el 
w ^esa d t / n consignar previamente, en 

c ° dest? ' u z g a d o o establecimiento pú-
t o de ^ 0 a * efecto, el diez por cien-

n ° s e n s ~ P r ^ S a d o tipo, sin cuyo requisito 
* r*n admitidos. 

8istr0

 u s autos y la cert if icación del Re-
del a r t f C u ? U e • 8 6 c o n t r a e ] a r e g l a cuarta 
hipotecar- c i e n t o treinta y uno de la ley 
C r e t a r í a

 e s t a n d e manifiesto en Se-
dor acen / S C e n t e n d e r á que todo licita 

Que ] a C o m ° bastante la t i tu lac ión; y 
res y j a s cargas o gravámenes anterio-
° r é di to d , P r e f e r e n t e s , si los hubiere, al 
t e s - ente e i - ^ C t o r ' con t inua rán subsisten-
a c e p t a ^ n d l é n d o s e que el rematante los 
t i l d a d 3 U E D A s u b r o g a d o en la respon-
s u extirir-A l o s m i s m o s , sin destinarse a 

y n e l Precio del remate. 
0 ' - i c i ^ r

d

 s u Publ icación en el B O L E T Í N 
S e n t e en M ^ S t a P r o v i n c i a , expido el pre-
2 0 de mil 3 ' a t r e i n t a y uno de mar-
E l Secret . n o v e c i e n t o s setenta y ocho — 
^era ¡ « V ? " 0 . ( F i r m a d o ) . — E l Juez de pr i -

i n s t a n c i a (Firmado). 
(A—13.371) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
Se h

 E D I C T O 
C l a da r> a r

e p u b l i C o que la subasta anun-
C 1 B O L E T

a
 6 d í a d o s d e marzo ú l t imo en 

^ r o v J • ° F 1 C I A L 

de la provincia nú-
a c ° r d a d a e ' d e p r i m e r o d e obre ro , 
^ero t r

 e n a utos de juicio ejecutivo nú-
n ° v e C j e n

 S c i e n t o s noventa y ocho de mil 
i n e r a i e c ° ^ s e t e n t a y cinco, "Almacenes 

t Q nin ¿ c s de Pape], S. A . " , con don A n 

e c i e n * n t ° s n o v e n t a y ocho de mil 
n e r a i a t en ta y rinrr» "Alm.^enes 

S o M? d e P a P e l . S 
b r a r S e £ ~ . u M a l a r e t , que no pudo cele-
P r ó * i m o " u l u g a r e l c n c e d e m a y ° 

l adri 'd, 
l n s t a n d a

n t / t y o c h o . — E l Juez de primera 
" a a r m a d o ) . 

M a d r i d

a b S ° n C e h ° r a S -
t 0 s setenV ° C n o d e a b r ' l de mil novecien-

(A.—13.504) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

t>0n T . EDICTO 

d e J U a r e z Juárez , Magistrado-Juez 
los d I » 6 / 3 instancia n ú m e r o doce de 
^ a e Madr id . 

! i ^ e g í r n

S í e r : Que en este Juzgado se 
° s novTrft n t e b a i o e l n ú m e r o doscien-

í ' « n t a v , y cuatro de mi l novecientos 
n Isid instado por el Procurador 

P r o v i d e ° . ° A r g o s Simón, y en el que por 
l i c i t a d C 1 Í d e e s t a f e c h a s e h a tenido por 

a la dec la rac ión de estado legal 

de suspensión de pagos de la entidad 
"Perforaciones, Miner ía y Obras Públ i 
cas, S. A . " ( P E R M O P S A ) , dedicada a l a 
impor t ac ión , expor tac ión , alquiler y fa
br icación y maquinaria para miner ía y 
obras públ icas , y que tiene su domici l io 
social en Madr id , calle de Princesa, nú
mero uno, y sucursal en Mieres (Ovie
do), calle Valeriano Miranda , n ú m e r o vein
t i t rés . 

Y para general conocimiento, median
te inserc ión en el B O L E T Í N OFICIAL de 
esta provincia, se expide el presente en 
Madr id , a catorce de marzo de mi l no
vecientos setenta y ocho .—El Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—13.301) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

. EDICTO 
D o n Santiago Bazarra Diego, Magistrado-

Juez de primera instancia n ú m e r o tre
ce de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado, sito 

en la calle de Mar ía de Mol ina , cuaren
ta y dos, quinto, se siguen autos de ju i 
cio ejecutivo n ú m e r o doscientos veintiséis 
de mi l novecientos setenta y siete, a ins
tancia de "Inmobiliaria y Desarrollo, So
ciedad A n ó n i m a " , contra don Miguel A n 
tonio Are l lano Díaz , en los que se ha 
dictado la siguiente: 

Providencia 
Juez, señor Bazarra Diego .—Madr id , a 

diecisiete de marzo de mi l novecientos 
setenta y ocho. 

E l anterior escrito y exhorto a sus au
tos, en los que como se solicita, p rocé -
dase sin previo requerimiento, como de 
la propiedad del demandado, al embargo 
de los derechos que corresponda al deu
dor don Miguel An ton io Arel lano Díaz, 
incluso la propiedad y ocupación del piso 
letra A de la planta tercera del portal 
n ú m e r o seis, en la Urbanizac ión Versa-
lles, de la localidad de Mósto les , adquiri
do en documento privado y precio alzado 
a la compañ ía actora; y cí tese de rema
te a dicho demandado por medio de edic
tos que serán fijados en el si t io de cos
tumbre de este Juzgado y publicados en 
el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, ha
ciendo constar que las copias simples de 
la demanda y documentos se hallan en 
Secretar ía a disposic ión del demandado, a 
fin de que dentro del improrrogable tér 
mino de nueve días se persone en los au
tos y se oponga a la ejecución, si pudiere 
convenirle. 

L o m a n d ó y firma Su Señoría , doy fe. 
Santiago Bazarra. (Firmado y rubricado.) 
An te m í : Alber to Ruiz . (Firmado y rubri
cado.) 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia y en el sitio 
de costumbre de este Juzgado expido el 
presente. 

Dado en Madr id , a diecisiete de marzo 
de mi l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario (Firmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—13.297) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro trece de M a d r i d , en providencia de 
esta fecha dictada en el juicio ejecutivo 
n ú m e r o novecientos cuarenta y tres de 
mi l novecientos setenta y cinco, a instan 
cia del "Banco de Bi lbao, S. A . " , repre 
sentado por el Procurador señor Vázquez 
Salaya, contra don José Luis Mar t ínez 
Alonso y su esposa doña Pilar García 
González , se anuncia la venta en públ ica 
subasta, por primera vez y t é rmino de 
ocho días , los bienes embargados al de
mandado a resultas del juicio expresado, 
remate que t endrá lugar en este Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o trece de es
ta capital, «sito en la calle de María de 
M o l i n a , cuarenta y dos, quinto derecha, 
el día doce de mayo de mi l novecientos 
setenta y ocho, a las once treinta horas 

Bienes objeto de subasta 
U n au tomóvi l "Seat", modelo 1.500, 

mat r ícu la de Madr id n ú m e r o M-433.259, 
treinta mi l pesetas. 

Servirá de tipo de tasación para el re
mate de dicho veh ícu lo el de treinta mi l 

pesetas, en que se ha tasado pericial
mente. 

Condiciones de subasta 

N o se admi t i rá postura que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo. 

E l remate p o d r á hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Para tomar parte en esta subasta los 
licitadores debe rán consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado, una cantidad 
igual al diez por ciento efectivo del valor 
de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. ' 

E l veh ícu lo se encuentra depositado en 
poder del demandado don José Luis Mar 
t ínez Alonso . 

Y para su publ icación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido el pre
sente, que firmo en Madr id , a veinte de 
marzo de mi l novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (Firmado). — Vis to bueno: 
E l Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—13.270) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

D o n Santiago Bazarra Diego, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
trece de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el n ú m e r o doce de mi l novecientos 
setenta y ocho, se siguen autos de juicio 
ordinario declarativo de mayor cuant ía a 
instancia de la "Sociedad Española del 
Acumulador Tudor , S. A . " , representada 
por el Procurador señor García San M i 
guel, contra la sociedad "Supermercados, 
Accesorios y Recambios de A u t o m o c i ó n , 
Sociedad A n ó n i m a " ( S A R D A ) , cuyo ac
tual domici l io se desconoce, hab iéndolo 
tenido en Madr id , calle Maestro Alonso , 
n ú m e r o cinco, sobre rec lamación de un 
mil lón ochocientas treinta y un mi l no
vecientas ochenta y seis pesetas, y cum
pliendo lo acordado en providencia de 
este día , se emplaza a la sociedad deman 
dada "Supermercados, Accesorios y Re 
cambios de A u t o m o c i ó n , S. A . " (Sarda), 
en la persona de su representante legal, 
para que en el improrrogable t é rmino de 
nueve d ías comparezcan en los autos per
sonándose en forma, previn iéndole que 
de no verificarlo le pa ra rá el perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

Y para su publ icación en el BoLETrs 
O F I C I A L de esta provincia y fijación en el 
sitio públ ico de costumbre de este Juz 
gado, se expide el presente dado en M a 
drid, á veintiuno de marzo de mil nove 
cientos setenta y ocho. — E l Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

. (A—13.299) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor. Juez de pri 
mera instancia del n ú m e r o catorce de 
Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se s i 

guen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o mi l 
trescientos de mi l novecientos setenta y 
siete, a instancia de "Finanleasing, Socie
dad A n ó n i m a " , contra "Construcciones 
G . Serrano, S. A . " , sobre reclamación de 
cantidad, en los que por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y t é rmino de ocho 
días , los bienes que más abajo se rese
ña rán , seña lándose para la ce lebración de 
la misma las once horas del día doce de 
mayo, en la Sala audiencia de este Juz
gado, con las prevenciones siguientes: 

Oue no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento del 
mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 
Una planta de hormigonado con silos 

de almacenamiento, escapre, cintas trans 
bordadoras y mezcladora y demás acce 
sorios . correspondientes, y tasados peri 
cialmente en la suma de doscientas cin 
cuenta mi l pesetas. 

Dado en Madr id , a once de abril de 
mi l novecientos setenta y ocho .—El Se 

cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—13.500) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

D o n Vi rg i l io Mar t í n Rodr íguez , Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
quince de los de esta capital. 
Hago seaber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o mi l quince de m i l nove
cientos setenta y siete, se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del ar
t í cu lo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, promovidos a instancia de la 
entidad "Setrisa, S. A . " , representada por 
el Procurador don Arg imi ro Vázquez G u i 
l len, contra "Costa de Lanzarote, S. A . " , 
con domici l io en Lanzarote; " H o t e l Papa
gayo, S. L . " , con domici l io en Lanzarote, 
y "Ho te l Dromedario", con domici l io en 
Arrecife , sobre rec lamación de un prés 
tamo hipotecario, en cuyos autos, por pro
videncia de esta fecha he acordado sacar 
a la venta en públ ica subasta, por pri
mera vez, t é r m i n o de veinte días y tipo 
pactado en la escritura de cons t i tuc ión 
de hipoteca, las fincas que se d i rán , para 
cuyo acto se ha seña lado , en la Sala de 
audiencias de este Juzgado, el día veinti
séis de mayo p r ó x i m o , a las once horas, 
anunc iándose su ce lebrac ión por medio 
del presente, que se publ icará en los " B o 
letines Oficiales" de esta provincia, en el 
del Estado, diario " E l A lcáza r " y se f i 
jará además en el t ab lón de anuncios de 
este Juzgado, hac iéndose constar los s i 
guientes extremos: 

Primero 
Que para tomar parte en la subasta 

debe rán los licitadores consignar, en la 
mesa del Juzgado, una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento del t ipo pac
tado en la escritura de cons t i tuc ión de 
hipoteca, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Segundo 
Que no se admi t i r án posturas que no 

cubran el referido tipo. 

Tercero 
Que los t í tu los de propiedad se encuen

tran de manifiesto en la Secre tar ía del 
Juzgado, donde p o d r á n ser examinados 
por quienes lo deseen, en tend iéndose que 
el rematante los acepta, sin que tenga de
recho a exigir ningunos otros. 

Cuarto 
Que las cargas, censos y gravámenes an

teriores o preferentes al c réd i to del ac
tor, si los hubiere, con t inua rán subsisten
tes, en tend iéndose que el rematante los 
acepta, quedando subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su ext inción el precio del remate. 

Las fincas que se subastan son: 
1. a Suerte de tierra en "Ladera de los 

Ajaches", donde llaman "Cueva Cebol la" , 
que tiene una superficie de 784.660 me
tros cuadrados. L inda : por el Norte, con 
Marcos Caraballo; por el Sur, con por
ción segregada de esta misma finca, pro
piedad de la misma sociedad "Costa de 
Lanzarote, S. A . " ; por el Este, con ser
vent ía y ladera de los Ajaches, y por el 
Oeste, con los herederos de Francisco 
Nieves, los herederos de Fernando Mar 
t ín , don Vicente Lleó Díaz, don Felipe 
Perdomo García y don Salvador Lleó Díaz. 
Inscrita al folio 241 del tomo 416.—Ti
po de subasta: veinticinco millones dos
cientas setenta m i l pesetas. 

2. a Suerte de tierra en Maciot , llama
da " E l Tablero", que tiene una superfi
cie de 97.720 metros cuadrados. Linda: 
por el Norte, con los herederos de Juan 
Cáceres ; por el Este, con Vicente Lleó 
Díaz; por el Sur, con Pedro Nieto, y por 
el Oeste, con Felipe Perdomo. Inscrita al 
folio 164 vuelto del tomo 300.—Tipo de 
subasta: dos millones ochocientas mi l pe
setas. 

3. a Suerte de tierra donde llaman 
"Rostro del Charquito", en Maciot , que 
tiene una superficie de 127.071 metros 
cuadrados. L inda : por el Naciente, con 
Fernando Mar t ín ; por el Poniente, con 
Florencio Medina ; por el Norte, con F lo
rencio Medina , y por el Sur, con Juan 
Cáceres .—Inscr i ta al folio 11 del tomo 
420.—Tipo de subasta: tres millones no
vecientas trece m i l pesetas. 

4. » Suerte de tierra donde dicen "Ver 
de Ahulaga" , que tiene una superficie de 
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24 hec tá reas , 32 á reas y 39 cent iáreas , 
y que l inda: por el Norte, con los here
deros de Gregorio García ; por el Sur, con 
la sociedad "Costa Lanzarote, S. A . " , por 
el Naciente, con camino púb l ico que la 
separa de otra finca de la sociedad "Cos
ta Lanzarote, S. A . " , y otros, y por el 
Oeste, con la t ambién "Costa Lanzarote, 
Sociedad A n ó n i m a " , y otros.—Inscrita al 
folio 80 vuelto del tomo 539.—Tipo de 
subasta: siete millones ochocientas trein
ta y tres m i l pesetas. 

5. a Suerte de tierra en " M o j ó n de Los 
Guirres" , que mide 5.846 metros cuadra
dos. L inda : por el Norte, con Maximino 
Bravo; por el Naciente, con Francisco 
Delgado; por el Poniente, se ignora, y por 
el Sur, con Francisco Pad rón .—Insc r i t a 
al folio 160 del tomo 521.—Tipo de su
basta: ciento ochenta y nueve mi l pese
tas. 

6.1 Suerte de tierra en "Mojón de Loa 
Guirres", que mide 22 hec táreas , 23 áreas 
y 77 cen t iá reas ; l inda: por el Norte, 
con Francisco Delgado y herederos de 
Francisco Nieves; por Naciente, con los 
herederos de José Pereyra y Galviat, y 
por el Sur, con los herederos de don Jai
me Lleó M i r a y herederos de don Fernan
do Mar t ín , y por el Oeste, se ignora.— 
Inscrita al folio 163 del tomo 521.—Tipo 
de subarta: siete millones ciento sesenta 
y un mil pesetas. 

7. » Tierra en "Mojón de Los Guirres" 
y " E l Pedregal", que tiene 30 hec tá reas , 
28 áreas y 81 cent iáreas . L inda : por el 
Norte, con Felipe Perdomo y herederos 
de Francisco González ; por el Poniente, 
con los herederos de José Pereyra G a l -
viat t i : por el Naciente, con Marc ia l Med i 
na Mar t ín , Manuel Marrero Duarte y ve
reda del Casti l lo, y por el Sur, con Fe
lipe Perdomo y en parte se ignora.-—Ins
crita al folio 194 del tomo 348.—Tipo de 
subasta: nueve millones setecientas cin
cuenta y un mi l pesetas. 

8. a Suerte de tierra en "Mojón de Los 
Guirres", que mide 79 áreas y cinco cen
t iáreas . L inda : por el Norte, con Grego
rio Cáceres y hermanos; por el Naciente, 
con Manuel Marrero Duarte; por el Po
niente, se ignora, y por el Sur, con M a 
nuel Marrero Duarte.—Inscrita al folio 
164 del tomo 521 . -«Tipo de subasta: dos
cientas cincuenta y dos mi l pesetas. 

9. a Suerte de tierra en " E l Termini-
to", que tiene una cabida de tres hec
tá reas , 14 áreas y 60 cent iá reas ; y que 
linda: por el Norte, con herederos de 
Maximino González ; por el Poniente y por 
el Sur, con Felipe Perdomo, y por el N a 
ciente, con el mismo.—Inscrita al folio 
166 del tomo 521.—Tipo de subasta: un 
millón quince mi l pesetas. 

10. Suerte de tierra en Vega de Juan 
del León, que mide 16 hec táreas , 81 áreas 
y cinco cent iá reas ; l inda: por el Norte, 
con los herederos de José Pereyra; por 
el Sur, se ignora; por el Naciente, con 
Florencio Medina y herederos de Fran
cisco González, y por el Poniente, con 
Eugenio Rodr íguez .—Inscr i t a al folio 168 
del tomo 521.—Tipo de subasta: cinco 
millones cuatrocientas once m i l pesetas. 

11. Suerte de tierra en " P e ñ a de A h u -
laga", que tiene una superficie de una 
hectárea , 11 áreas y 86 cent iáreas . L inda : 
por el Norte, con Julián Cáceres ; por el 
Sur, con Francisco P a d r ó n ; por el N a 
ciente, con Pedro Medina, y por el Po
niente, con la vereda del Castillo.—Ins
crita al folio 170 del tomo 521.—Tipo de 
subasta: trescientas cincuenta y siete mi l 
pesetas. 

12. Suerte de tierra en "Peña de la 
Ahulaga" . que mide dos hec tá reas y 12 
áreas . L inda : por Norte y Naciente, se 
ignora: por el Sur. con los herederos de 
Gregorio Cáceres , y por el Poniente, con 
los herederos de Gregorio Garc ía .—Ins
crita al folio 172 del tomo 5 2 1 — T i p o de 
subasta: seiscientas ochenta y seis mi l pe
setas. 

13. Suerte de tierra en donde deno
minan "Cor t i jo" , en t é r m i n o de Costa R o 
ja, que tiene una superficie de 262.500 
metros cuadrados. Linda: por el Norte y 
Oeste, con la sociedad "C lub Lanzarote, 
Sociedad A n ó n i m a " ; por el Este, con la 
misma "Club Lanzarote, S. A . " y porc ión 
segregada y vendida a la sociedad "Se-
trisa, S. A . " , y por el Sur, con la repe
tida sociedad "C lub Lanzarote, S. A . " y 
con la misma porc ión segregada y vendi
da a la sociedad "Setrisa".—Inscrita al 
folio 242 del tomo 539.—Tipo de subas

ta: dieciocho millones ciento diecinueve 
m i l seiscientas noventa y seis pesetas. 

14. Suerte de tierra donde denonfi-
nan "Cor t i jo" , en t é r m i n o de Costa R o 
ja, que tiene una superficie de 100.000 
metros cuadrados: L inda : por el Sur, con 
la ribera del mar, y por demás puntos 
cardinales con el resto de la finca matriz 
propiedad de la sociedad "Club Lanzaro
te, S. A." .—Inscr i ta al folio 244 del to
mo 539.—Tipo de subasta: siete millones 
de pesetas. 

Todas las fincas descritas se encuentran 
en t é r m i n o de Ya iza , inscritas en el Re
gistro de la Propiedad de Arrecife. 

Dado en Madr id , a treinta de marzo 
de mi l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—13.406) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

Don Vi rg i l i o Mar t ín Rodr íguez , Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
quince de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o ciento veintiuno de mi l 
novecientos setenta y siete, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo promovidos a 
instancia de la entidad "Pedro Mar t ínez , 
Sociedad A n ó n i m a " , representado por el 
Procurador don Rafael Ort iz de Solórza-
no y Arbex, contra don Eduardo Trijue-
que Pérez , mayor de edad, vecino de M a 
drid, con domici l io en calle Luis Ruiz , 
sobre rec lamación de cantidad, en cuyos 
autos he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, ñor primera vez y tér
mino de veinte días, los bienes que se 
d i rán , para cuyo acto se ha seña lado , en 
la Sala de audiencias de este Juzgado, sito 
en la calle de María de Mol ina , cuaren
ta y dos, sexto derecha, el d ía veintinue
ve de mayo próx imo, a las once horas, 
anunc iándose su celebración por medio 
del presente, que se publ icarán en los 
"Boletines Oficiales" del Estado y en el 
de esta provincia, fijándose además en el 
tab lón de anuncios de este Tuzgado, ha
c iéndose constar los siguientes extremos: 

Pr imero 

Que para tomar parte en la subasta 
d e b e r á n los licitadores consignar, en la 
mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento del tipo de 
tasación, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Segundo 

Que no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, pudiendo hacerse el remate 
a calidad de cederlo a un tercero. 

Tercero 
Que los t í tu los de propiedad de la fin

ca que se subastan es tán de manifiesto 
en Secretar ía , donde pod rán ser exami
nados por quienes lo deseen, en tend ién
dose que el rematante los acepta, sin que 
tenga derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarto 

Que las cargas, censos y gravámenes 
anteriores o preferentes, si los hubiere, al-
c réd i to del actor, con t inuarán subsisten
tes, en tend iéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bil idad de los mismos, sin destinarse a su 
ext inción el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es la s i
guiente: 

Urbana.—Ocho, piso letra D izquierda, 
t ipo cuatro, con n ú m e r o interior 808, en 
planta primera de la casa en Madr id , V i -
cálvaro , barrio de Bilbao y en calle de 
Luis Ru iz , n ú m e r o 82, que ocupa una su
perficie aproximada de 83 metros cuadra
dos y tres dec ímet ros t ambién cuadrados, 
y consta de comedor-estar, tres dormito
rios, b a ñ o , cocina, hall y dos terrazas. 
L inda : por su frente, al descansillo de la 
escalera; derecha, con el hueco de la es
calera y el patio de luces del edificio; a 
l a izquierda, con la letra C de esta plan
ta y casa y calle de San Telesforo, y al 
fondo, con la calle de Luis Ruiz . Cuota, 
cuatro enteros 340 milésimas por 100. 
Esta finca se forma para división horizon
tal de la n ú m e r o 66.737, folio 107 del 
l ibro 869, la cual se encuentra sujeta al 
rég imen de comunidad en su inscripción 

primera. T ipo de t asac ión : un mil lón qui
nientas m i l pesetas. 

Dado en Madr id , a cinco de abri l de 
m i l novecientos setenta y ocho .—El Se
cretario (Firmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—13.480) 

J u z g a d o s M u n i c i p a l e s 
C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectóos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 30 
E n vir tud de lo acordado por el señor 

Juez municipal en diligencias de juicio 
de faltas n ú m . 3.057 de 1977, que se 
tramitan en el Juzgado municipal n ú m e 
ro 30 de Madr id , sobre daños en col i 
sión, y en las que aparece como denun
ciado Enrique Castro, que tuvo su do
mici l io en la calle de Francisco Romero, 
n ú m e r o 10, y que actualmente se encuen
tra en ignorado paradero, se a c o r d ó citar 
a és te a fin de que a las diez horas del 
día 21 de abri l comparezca en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
avenida de Monforte de Lemos, n ú m e 
ro 164. al objeto de asistir en el con
cepto que se expresa a la celebración del 
oportuno juicio, con el apercibimiento de 
que debe hacerlo provisto de los medios 
de prueba de que intente valerse. 

(G. C—3.337) (B.—2.296) 

E n v i r tud de lo acordado por el señor 
Juez municipal en diligencias de juicio de 
faltas n ú m . 2.976 de 1977, que se tra
mitan en el Juzgado municipal n ú m . 30 
de Madr id , sobre d a ñ o s en colisión, v en 
las que aparece como denunciado Angel 
R u i z López, que tuvo su domici l io en la 
avenida Donostiarra, n ú m . 2, y que ac
tualmente se encuentra en ignorado pa
radero, se a c o r d ó citar a éste a fin de 
que a las diez horas del d ía 21 de abr i l 
comparezca en la Sala audiencia de dicho 
Juzgado, sito en la avenida de Monforte 
de Lemos, n ú m . 164, al objeto de asis
tir en el concepto que se expresa a la ce
lebrac ión del oportuno juicio, con el 
apercibimiento de que debe hacerlo pro
visto de los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(G. C—3.338) (B—2.297) 

E n vir tud de lo acordado por el señor 
Juez municipal en diligencias de juicio de 
faltas n ú m . 626 de 1977, que se trami
tan en el Juzgado municipal n ú m . 30 de 
Madr id , sobre lesiones por agresión, y en 
las que aparece como denunciante Mar ía 
de los Angeles Rojas Lago, y denunciado 
Enrique Pa l lo l S imón, que tuvieron su 
domici l io en Marqués de Leis, n ú m . 14, 
bajo 3, y que actualmente se encuentran 
en ignorado paradero, se acordó citar a 
és tos a fin de que a las diez horas del 
día 21 de abril comparezcan en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
avenida de Monforte de Lemos, n ú m e 
ro 164, al objeto de asistir en el con
cepto que se expresa a la celebración del 
oportuno juicio, con el apercibimiento de 
que deben hacerlo provistos de los me
dios de prueba de que intenten valerse. 

(G. C—3.339) (B.—2.298) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 
Por la presente se cita a Luis Prieto 

Santos, cuyas demás circunstancias per
sonales y paradero se desconocen, para 
que el día 3 de mayo y hora de las doce 
comparezca en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Val le Inclán, 
n ú m e r o 18, posterior, a celebrar el jui
cio de faltas n ú m . 1.338 de 1977, sobre 
d a ñ o s , como denunciado, hac iéndole sa
ber concurra provisto de los medios de 
prueba de que intente valerse. 

| Por la presente se cita a Juan J ^ 
navet Alber t , mayor de edad, * ..,. 
natural de Valencia, con domiC"J° g 
m á m e n t e en General Pardiñas . nu • • 
hoy en ignorado paradero, P a r a ^ 
día 3 de mayo y su hora de las ¿¿ 
comparezca en la Sala audiencia n ^ 
Juzgado, sito en la calle de Valle - r 

n ú m e r o 18, posterior, a celebrar ^ 
ció de faltas " n ú m . 1.560 de 19y 
contra el orden públ ico, como d e " ^ 
do, hac iéndole saber concurra P . ^ ^ 
de los medios de prueba de que 
valerse. , 

(B.-—1-7 

A L C O B E N D A S ? ¡ < : 

Por el presente se cita a Tornas ^ 
F e r n á n d e z , cuyo ú l t imo domic'I'O ; j . 
cido lo fué en Madr id , calle de r ^ 
n ú m e r o 12, y cuyas d e m á s circuns^ 
personales se ignoran, para Q u e

 c0jf-
11 de mayo, a las diez treinta horav 
parezca ante la Sala de audiencia ^ 
Juzgado, sito en la plaza del Gen ^ ¡ 
mo, n ú m . 1, a fin de celebrar e ^ ¡ 
de faltas n ú m . 272 de 1977, en 
aparece como denunciado. - ,4; 

(G. C—3.194) I B - - 2 " 1 

T O R R E J O N D E A R D ° Z f 
Por el presente, y en virtud <*e 

ve ído dictado por don Matías; ¿ 
Bueno, Juez de Dis t r i to de esta v j 
el juicio de faltas n ú m . 207 de I y / M 
bre maltrato de palabra y ° b r i ? ' z V* 
en forma legal a Alfonso Martine ? J . 
verso, que se encuentra en l % n 0 \ 
radero, a fin de que el día 10 a e 

a las diez horas, comparezca en e ¿? 
gado a celebrar el juicio i n d i c a ^ y 
biendo verificarlo acompañado 
pruebas de que intente valerse. «y 

(G. C—3.005) (B. 2 

A L C O R C O N 
E l señor Juez de Distri to de v ¡ r í > 

blación, en providencia d i c t a d a _ e n

e n c* 
de denuncia de lesiones y d a , n ° S

ñ o r 
lisión, ha mandado convocar al se ^ 
cal de Dist r i to y citar al denuncia" e í 

José Garrote Gago, que se enCÜLni-c' 
ignorado paradero, para que c 0

 a ^ 
can, con las pruebas que tengan» 
lebrar juicio verbal de f a l t a ¿ti
ro 220 de 1977, en la Saja 0 « 
diencias de este Juzgado, sito ^ 
calle de las Infantas, n ú m . 19- * t a , & 
de mayo y hora de las diez cincue ^_ [ ; . ; -
el apercibimiento a las partes y \(r 
de que si no concurriesen ni a ' e g

0 ¿ r á ^ 
ta causa para dejar de hacerlo P 
ponérse les multa de una a 100 P gp] 

(G. C—2.755) ^ B - " ' 

E l señor Juez de Distr i to de ^ 
blación, en providencia dictada .^r 
tud de denuncia de daños P o r . ^ 
dencia, ha mandado convocar 
Fiscal de Distr i to y citar al d e n

e n c u ^ ' 
Agust ín Alvarez Alvarez , que s e ^ 
tra en ignorado paradero, para J ^ ü -
parezcan, con las pruebas que s fl* 
celebrar juicio v e r b a l de l a * 
mero 399 de 1978, en ' a

 s i t 0 '\ 
audiencias de este Juzgado, j« 
la calle de las Infantas, n u n t l ¿ i e Z 0, 
día 29 de mayo y hora de l a * - ^ j e n 1 ^ 
cuenta y cinco, con el aperciO.1 ^ : .v 
las partes y testigos de que sj ^ ó 
curriesen ni alegasen justa causa . 1̂ 
jar de hacerlo p o d r á imponerse 
de una a 100 pesetas. 

(G. C—3.067) ( B - ^ ' 

L E G A N E S • ¿ * 
E n v i r tud de lo acordado p° gJt ^ 

ñor Juez de distrito de L e g a n e ^ jU> 
videncia dictada en los autos ¡ e * 
de faltas n ú m . 906 de 1977. Q l e 
guen por d a ñ o s en accidente Q U j n^ . 
contra otro y Mariano 
en la actualidad en paradero c ¡« 
do, por medio de la P r e s e n t e

c 0 m p a r ^ j í 
dicho denunciado para que ^ 16 * 
ante este Juzgado el próximo jgjflljj 
mayo, a las nueve treinta de cjón 
al objeto de asistir a la cele ^ 
juicio de faltas, hac iéndole s a u ^ ^ 
berá comparecer asistido d e 

de prueba de que intente vale ^ 

(G. C—3.193) 

(B.—1.798) i DOCTOR 

I M P R E N T A P R O V I N C I A * ^ 
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